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A) Características del entorno social y cultural del Centro y de los alumnos. 
 

El Edificio del Centro Concertado de Educación  Especial " CPREE EL  BUEN  PASTOR", 

se encuentra ubicado  geográficamente en  una  zona  rural, al Sur - Este de la Ciudad de 

Cieza y en las afueras de la misma, a unos tres kilómetros de distancia. En los alrededores se 

ubican diversos edificios y equipamientos (Polideportivo Municipal, Residencia de 

discapacitados profundos, Centro ocupacional para discapacitados psíquicos), si bien no se 

constituye ningún núcleo urbano con entidad propia de barrio, tan solo algunas casas 

residenciales con carácter aislado y localización discontinua. 

El Centro posee un carácter comarcal, acogiendo a niños  cuyos lugares  de residencia distan 

del Centro entre 3 y 32 kilómetros, correspondiendo a diversos términos municipales, a 

saber: Blanca, Abarán, Ojós, Archena, Ulea, Ceutí y Cieza. 

 

A.1. Análisis histórico.  
La creación de nuestro Centro nace de la necesidad de responder a la demanda de 

escolarización existente a principios de la década de 

los ochenta. Es entonces cuando la Asociación 

Familiar Comarcal de Padres y Protectores de 

Subnormales 1  (ASCOPAS) decide construir un 

nuevo Centro que respondiera a las demandas de 

escolarización existentes, ya que las características 

del Centro que poseía entonces (Colegio Virgen del 

Buen Suceso), situado en la Calle del Barco de 

nuestra localidad era insuficiente para atender la 

creciente demanda de escolarización de alumnos con 

necesidades educativas especiales. Es así, como en enero de 1985 se inaugura el "Colegio de 

Educación Especial el Buen Pastor", situado en el paraje de Los Albares s/n 30530 Cieza 

(Murcia) y que reemplaza al anterior Centro dependiente de esta Asociación.  

Un año después, y como consecuencia del desarrollo del Título IV de la ley Orgánica 8/1985 

de 3 de Julio por la que se desarrolla el Derecho a la Educación (LODE), la Asociación 

Concierta un total de tres Unidades que comienzan a funcionar en régimen de concierto en 

septiembre de 1986. Desde entonces y hasta la actualidad el Centro ha visto crecer de forma 

paulatina su número de unidades concertadas, disponiendo en la actualidad de un total de 

siete unidades en funcionamiento bajo esta modalidad, de las que seis corresponden a la 

etapa Básica y una a la etapa de Transición a la Vida Adulta. 

A.2. Condiciones y características del recinto escolar.  
En los últimos años se ha realizado un esfuerzo inversor considerable por parte de la 

Asociación titular del edificio (ASCOPAS), plasmado, entre otras acciones acometidas, en 

la, reparación de las cubiertas y estructura de la primera planta, el acondicionamiento de la 

casi totalidad de los cerramientos de las dependencias. Acondicionamiento de la red de 

recogida de aguas pluviales en las zonas de patio y aledaños de cocina. Reparación del 

espacio destinado a cocina y comedor, en cuanto a la pavimentación del suelo y alicatados de 

paredes se refiere, así como a la red de recogida de desagües de la mencionada zona. 

                                                
1 Denominación literal que consta en el acta de fundación de la Asociación. 
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Acondicionamiento de la entrada al Centro, haciendo este espacio más transitable. Dotación 

de un espacio para enfermería y reparación de la totalidad de baños y aseos del Centro.  
 En cuanto al espacio exterior, éste es suficientemente amplio, siendo recientemente 

reparada toda la valla perimetral del patio de recreo, acotándolo a la vez y dotándolos de 

juegos de recreo y zona acolchada. - 

A.3. Definición de la población que el Centro atiende y características de la acción 
educativa. 
 La población atendida en nuestro Centro viene definida a través de los siguientes 

cuadros correspondientes cada uno de ellos a los diferentes grupos de alumnos presentes en 

nuestro Centro: 

 (Plurideficientes y profundos, Trastornos del Espectro Autista y Severos). 

 

 CUADRO RESUMEN CARACTERIZACIÓN I. ( GRUPO 1. PLURIDEFICIENTES). 

Características Núcleos básicos       

afectación 

Ejes en el desarrollo 

Psicoeducativo 

Necesidades Identificadas 

 
-Bajo nivel de conciencia. 
- Nula o escasa intencionalidad 
comunicativa. 
- Ausencia de habla. 
- Graves dificultades motrices. 
- Nula o muy baja autonomía. 
- Salud precaria. 
- Limitado desarrollo emocional. 

 
 
- Nivel  de 
conciencia. 
 
 
 
- Salud. 

- Potenciar la salud física. 
 
- Bienestar emocional. 
 
- Percepción sensorial 
consciente. 
 
- Establecimiento de 
interacción con el medio. 

- Atención médico-sanitaria. 
- Cuidados físicos y atención a las 
necesidades básicas de alimentación, 
descanso, sueño, higiene personal. 
-Estimulación multisensorial. 
- Establecimiento de intencionalidad 
comunicativa. 
- Necesidad de mediación. 
- Necesidad de ambientes enriquecidos, 
“receptividad sensible”, de los educadores. 
- Promoción de calidad de vida. 

 

CUADRO RESUMEN CARACTERIZACIÓN II.  (GRUPO 2: TGD Y AUTISMO). 

Características 

Núcleos 

Básicos 

Afectación 

Ejes en el 

desarrollo 

Psicoeducativo 

Necesidades 

identificadas 

- Fuerte tendencia al aislamiento 
y ensimismamiento. 
-Evitación del contacto con 
personas. 
-Ausencia de intencionalidad 
comunicativa o alteraciones de la 
comunicación. 
- No utilización del lenguaje. 
- Habla sin  sentido o 
despersonalizada. 
- Estereotipias motrices. 
- Terrores injustificados. 
- Atracción especial por 
determinados objetos o estímulos. 

 
 
- Conocimiento del 
yo y  el  otro. 
 
- Vínculos con las 
personas. 

- Interacciones sociales. 
 
- Comunicación y lenguaje. 
 
- Bienestar afectivo-
emocional. 
 
- Independencia personal. 

- Establecimiento de comunicación 
funcional ( con sentido). 
- Aprendizaje del lenguaje oral o 
alternativo. 
- Participación en actividades y rutinas 
cotidianas. 
- Participación en actividades de ocio. 
- Creación de ambientes consistentes, 
estructurados y “terapéuticos”. 

 

CUADRO RESUMEN CARACTERIZACIÓN III.  (GRUPO 3: SEVEROS). 

Características Núcleos Ejes en el Necesidades 
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básicos 

afectación 

desarrollo 

Psicoeducativo 

identificadas 

- Aprendizaje muy lento. 
- Olvido fácil de lo aprendido. 
- No adquisición de habilidades 
complejas. 
- No realización de síntesis ni 
aplicación de lo aprendido. 
- Dificultad de adaptación a 
nuevas situaciones. 
- Dificultades para aprender 
espontáneamente con las 
experiencias diarias. 
Dificultades para comunicarse 
por medio del lenguaje. 
- Dificultades en planificar 
actividades y acciones. 
- Percepción subjetiva de su 
posición en el medio. 

- Funciones 
cognitivas básicas 
(atención, 
percepción, 
memoria, 
simbolización, 
abstracción). 
 
- Capacidad de 
autocontrol. 
- Capacidad de 
planificación y 
ejecución. 

- Percepción, representación 
y abstracción. 
- Expresión, comunicación y 
lenguaje. 
- Conocimiento del medio. 
- Interacción social y 
adaptación al medio. 
- Cuidado de sí mismo e 
independencia. 

- Aprendizaje del lenguaje oral o lenguajes 
alternativos. 
- Entrenamiento en interiorización del 
lenguaje y estrategias cognitivas. 
- Participación en las actividades y rutinas 
cotidianas. 
- Participación en juegos simbólicos y 
actividades lúdicas. 
- Participación total o parcial en 
actividades sociocomunitarias básicas. 
- Creación de ambientes estructurados y 
adaptados (que faciliten la percepción, el 
desplazamiento, la comunicación y la 
independencia personal, y la ayuda cuando 
y dónde la necesite). 
- Necesidad de planteamientos personales 
acordes a la realidad. 
 

 

B) LA oferta educativa y los servicios complementarios. 
La LOMLOE, cuando establece los principios de la educación, en su Título 

preliminar, proclama entre otros: 

 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 

condiciones y circunstancias.  

 

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 

desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de 

derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad 

universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las desigualdades 

personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de 

cualquier tipo de discapacidad.  

 

Teniendo en cuenta los principios expuestos anteriormente, el CPREE El Buen 

Pastor-Ascopas, de Cieza, presenta la siguiente oferta educativa y servicios 

complementarios: 

 

B.1. LA OFERTA EDUCATIVA 
 

En nuestro Centro se imparte: 

 

-Segundo Ciclo de Educación Infantil  

-Educación Primaria. 

-Educación Secundaria Obligatoria. 

- Programas Formativos para el desarrollo de Proyectos de Vida Inclusiva. 

Nuestro Centro, cuenta en su plantilla con especialistas que atienden a los alumnos 

que por sus características especiales así lo requieran: 

 

Especialistas en Logopedia. 

Especialistas en Audición y Lenguaje 
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Especialistas en Orientación Educativa 

Especialistas en Pedagogía Terapéutica. 

Fisioterapeutas 

Especialistas en Enfermería 

Auxiliares Técnicos Educativos. 

Trabajador Social 

 

B.2. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 
 
El CPREE El Buen Pastor-Ascopas presta, entre otros, los siguientes servicios 

complementarios:  

 

B.2.1. Servicio de comedor escolar. 
 Este servicio, es prestado por la empresa Diloa, SL. Los menús que se ofrecen 

cuentan con el preceptivo informe nutricional de un dietista titulado, cumpliendo las 

recomendaciones dictadas al efecto por la Consejería de Sanidad y Consumo. 

El menú escolar se repetirá cada cuatro semanas comenzando este servicio la segunda 

quincena de septiembre y finalizando la segunda semana de junio. 

 

 

-Cuenta por parte del Centro con la aportación de: 

• Nueve auxiliares técnicos educativos. 

• Dos profesores que realizarán las funciones de coordinación y supervisión 

general. 

• Un fisioterapeuta (relajación y actitudes posturales). 

• Una enfermera, encargada de suministrar la medicación a los alumnos así 

como la alimentación mediante sonda. 

 El precio de este servicio es fijado por el consejo Escolar del Centro, a propuesta de 

la Comisión Económica y comunicado a la administración educativa Regional, según 

Resolución anual dictada por la Dirección General de Infraestructuras y Promoción 

Educativa.  

 

B.2.2. Servicio de Transporte escolar. 
 

El Transporte del Centro, de gestión directa de la titularidad, consta de: 

-Cuatro vehículos adaptados con plataforma elevadora, escalón lateral y anclajes 

para sillas de ruedas. 

- Un servicio de autobús contratado a empresa externa. 

- Doce rutas diferentes, todas ellas adaptadas. 

-Cuatro conductores (14 horas diarias, ), Ocho auxiliares técnicos educativos (16 

horas diarias) 

- 58 alumnos transportados. 

-Total Km. Recorridos: 383 (diarios);  

El coste del servicio se cubre, por las becas de los alumnos y por subvención de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

 



CPREE EL BUEN`PASTOR-ASCOPAS.    PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

 

6 

Comenzará el transporte matutino a las 7:30 de la mañana, finalizando el mismo a las 9:30h. El 

Servicio vespertino comenzará a las 15:30 h., finalizando a las 17,30 h. Cada vehículo contará 

con un conductor y el preceptivo ATE que actuará como acompañante y vigilante del servicio. 

De la misma forma en el Centro habrá un auxiliar técnico por la mañana y otro por la tarde 

cuyas funciones serán las de custodiar a los alumnos tanto antes como después del servicio de 

transporte (según se trate de viaje de ida o vuelta). 

Durante los meses de septiembre y junio se mantendrán tanto las rutas como los horarios 

matinales. El horario de regreso de los niños a casa comenzará a las 14 h. prolongándose hasta las 

16 h., a excepción de las tres primeras semanas de septiembre, en la que el horario de regreso de 

los niños a casa comenzará a las 13 horas, prolongándose hasta las 15,00h. Para aquellos alumnos 

que no hagan uso del servicio de comedor o bien no participen en las actividades 

complementarias el servicio de transporte dispondrá de una ruta adicional. Este servicio 

comenzará a las 14:30 h., prolongándose hasta las 15,30. 

 

DISTRIBUCIÓN DE LAS RUTAS: 
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TRANSPORTE 1 OCTUBRE MAYO 2021 
Salida 7:30 desde Colegio  Salida 15:30 

Conductor Fco. Molina  ATE Gloria Cano  Conductor Fco. Molina  ATE Mª Presentación Moreno 
1º RUTA 2º RUTA 3ª RUTA 4º RUTA 

CEUTÍ. 
30563 

38.087489,	-
1.276437 7:55 

Hoya Campo 38.239517, -
1.337440 8:55 

CEUTÍ. 
30563 

38.087489,	-
1.276437 

15:50 Av. de la 
Constitución, 3 
30550 Abarán,  

38.206644, -
1.396573 

16:43 
 

La Algaida 
30600 

38.107860,	-
1.292564 8:05 

E. Blanca 38.225675, -
1.327751 9:00 

La Algaida 
30600 

38.107860,	-
1.292564 

16:00 Av. 
Constitución, 
122 30550 
Abarán, Murcia 

38.206385, -
1.403059 

16:45 

Archena este 
30600 

38.116402,	-
1.287594 8:12 

Av. Constitución, 
122 30550 
Abarán, Murcia 

38.206385, -
1.403059 

9:10 Archena este 
30600 

38.116402,	-
1.287594 16:05 

E. Blanca 38.225675, -
1.327751 17:02 

Archena centro 
30600 

38.117062, -
1.304931 

8:15    Archena centro 
30600 

38.117062, -
1.304931  

16:08 Hoya Campo 38.239517, -
1.337440 

17:08 

            

LLEGADA COLEGIO 8:40 LLEGADA COLEGIO 9:30 LLEGADA COLEGIO 16:35 LLEGADA 17:18 

 
Salida 8:15 horas Salida 15:30 horas 

Conductor Mª Angeles  ATE Jose Buitrago Conductor Mª Angeles  ATE Mª Teresa Juliá 
5º RUTA 6º	RUTA	 7º RUTA 8º RUTA 

ULEA 
30612 

38.140259,	-
1.329520	 8:05 

Maripinar. Cieza 
RM 532, 25 

38°14'18.3"N 
1°26'19.8"W 
 

9:05 Avda. Abarán 
30530 CIEZA 

38°14'08.2"N 
1°24'56.7"W 
 

15:25 Avda. Abarán 
30530 CIEZA 

38°14'08.2"N 
1°24'56.7"W 
 

14:05 

Ojós 30611 38.147720,	-
1.342159 

8:15 Avda. Abarán 
30530 CIEZA 

38°14'08.2"N 
1°24'56.7"W 
 

9:15 Plaza San Juan 
Bosco 
30530 Cieza 

38.240138, -
1.416700 

15:30 Ojós 30611 38.147720,	-
1.342159 

14:20 

Calle Frutas de 
Levante, 4 
30540 Blanca,  

38.179632, -
1.376905 8:25 

   Maripinar. Cieza 
RM 532, 25 

38°14'18.3"N 
1°26'19.8"W 
 

15:40 ULEA 
30612 

38.140259,	-
1.329520	 16:40 

Plaza San Juan 
Bosco 
30530 Cieza,  

38.240138, -
1.416700 

8:40         
 

llegada 8:50 llegada 9:30 llegada 15:50 llegada 17:00 
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TRANSPORTE OCTUBRE-MAYO 2021 

 
Salida 9:00  / 15:30 

Empresa Ciezar autocares SL ATE Josefa Mª Ruiz Cano 
9º RUTA 

Avda. Abarán 
30530 CIEZA 

38°14'08.2"N 
1°24'56.7"W 
 

9:00 / 
15:35 

Calle Cañada de la 
Horta, 2-8 
30530 Cieza, 

38.179632, -
1.376905 

9:15 / 
15:50 

Av. Juan XXIII, 19 
30530 Cieza, 
Murcia 

38.243592, -
1.419322 

9:25 / 
16:00 

   

Paseo de ronda 1 
30530 CIEZA 

38.235005,	-
1.419748	 

9:05 / 
15/40 

Carretera Madrid, 
351,  
30530 Cieza,  

38.246404, -
1.425421 

9:15 / 
15:50 

Camino de Murcia, 
116. 30530 Cieza 

38.236840, 
-1.413373 
 

9:25 / 
16:05 

   

Paseo Ronda 2 
30530 CIEZA 

38.234920,	-
1.425756 

9:05 / 
15:40 

C/ Hnos. Pérez 
Templado 30530 
cieza 

38.242196, -
1.418875 
 

9:20 / 
15:55 

      

Camino Madrid 38.240451,	-
1.423973 

9:10 / 
15:45 

Plaza San Juan 
Bosco 
30530 Cieza,  

38.240138, -
1.416700 

9:20 / 
16:55 

   
 

   

LLEGADA COLEGIO 8:25 LLEGADA COLEGIO 9:05 LLEGADA COLEGIO 
9:30 / 
16:10  
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B.2.3. Servicio de atención a los más madrugadores. 
Organizado por la Titularidad, presta servicio a todos aquellos alumnos/as que sus 

padres necesitan adelantar la entrada al colegio. 
El horario es de 8:50 h. a 9:30 h.  y es atendido por un Auxiliar Técnico Educativo. 

B.2.4. Organización de desplazamientos. 
La AMPA se responsabiliza de la gestión económica de los desplazamientos de los 

alumnos que se realizan a lo largo del curso. 
 

C) OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE ACTUACIÓN. 
 

• 1.- Generar situaciones, tanto en el aula como en el entorno educativo, que 
favorezcan el equilibrio afectivo y la interrelación personal. 

• 2.- Generar las condiciones ecológicas que permitan mantener y mejorar la salud y 
bienestar físico de nuestros alumnos. 

• 3.- Establecer nexos entre lo que pretendemos que aprendan nuestros alumnos y 
sus conocimientos previos, para facilitar que las situaciones y experiencias de 
aprendizaje tengan sentido para ellos. 

• 4.- Adaptarse, en todo momento, a las características, necesidades, capacidades, 
intereses y distintos ritmos y estilos de aprendizaje de nuestros alumnos, teniendo 
en cuenta la edad cronológica. 

• 5.- Diseñar recursos mediadores adecuados que nos permitan el desarrollo de 
capacidades y habilidades, de forma interrelacionada, referidas a los contextos de 
participación presentes o futuros en la vida de nuestros alumnos. 

• 6.- Facilitar y promover la generalización de lo aprendido y su utilización en 
diferentes contextos de participación. 

• 7.- Sensibilizar a los agentes educativos en el conocimiento de estrategias e 
instrumentos que den respuestas adecuadas a las diferentes necesidades médicas o 
terapéuticas de nuestros alumnos. 

• 8.- Una concepción de nuestro Centro como plataforma de ayuda global, es decir, 
abierto a la sociedad y a la participación de los padres en la tarea educativa. 

• 9.- Propiciar oportunidades que avancen en la “normalización”, para la inserción 
social y laboral de nuestros alumnos. 

• 10.- Partiendo de las posibilidades y grado de conocimiento de nuestros alumnos, 
posibilitar diferentes niveles de estructuración de la actividad. 

• 11.- Favorecer la máxima participación de nuestros alumnos, aunque sus 
conocimientos y experiencias sean muy escasas, generando entornos de 
participación compartida. 

D) El tratamiento transversal de la educación en valores en todas las áreas y 
etapas. 
 

El título preliminar de la LOE, en su artículo primero, con la modificación recogida en 
el apartado siete bis del artículo único de la LOMLOE, se recoge en los apartados que 
citamos, lo siguiente: 
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El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la 
Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se 
inspira en los siguientes principios: 

  
c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.  
e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.  
k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella. 
l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.  
r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica. 
   

 
El RD 126/2014 por el que se establece el currículo básico para la E. Primaria 

contempla:  
 
Artículo 10.  Elementos transversales. 
1. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las asignaturas de cada 

etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación 
cívica y constitucional se trabajarán en todas las asignaturas. 

2. Las Administraciones educativas fomentarán la calidad, equidad e inclusión 
educativa de las personas con discapacidad, la igualdad de oportunidades y no 
discriminación por razón de discapacidad, medidas de flexibilización y alternativas 
metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño para todos, 
atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el 
alumnado con discapacidad pueda acceder a una educación educativa de calidad en igualdad 
de oportunidades. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores que 
fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia 
de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 
pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el 
rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 
consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo 
de violencia. 
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La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia 
de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, 
incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que 
supongan discriminación. 

Los currículos de Educación Primaria incorporarán elementos curriculares 
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 
y abuso sexual, las situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y 
catástrofes. 

4. Los currículos de Educación Primaria incorporarán elementos curriculares 
orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor. Las Administraciones 
educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe en actividades que le 
permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes 
como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 
mismo y el sentido crítico. 

5. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y 
la dieta equilibrada formen parte del comportamiento infantil. A estos efectos, dichas 
Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los 
alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo 
las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para 
favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de 
las medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo, serán asumidos por el 
profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos. 

6. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas 
incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia 
y la prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus 
derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de 
bicicletas, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la 
prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a 
evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 

 
El Decreto 198/2014, de cinco de septiembre, por el que se establece el currículo de 

la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia recoge en su 
introducción que este  currículo propugna que las habilidades cognitivas, siendo 
imprescindibles, no son suficientes; es necesario adquirir desde edades tempranas 
competencias transversales, como el pensamiento crítico, la gestión de la diversidad, la 
creatividad o la capacidad de comunicar, y actitudes clave como la confianza 
individual, el entusiasmo, la constancia y la aceptación del cambio.  

 
Analizando la normativa podemos encontrar tres tipos de referencias a los valores: 
-Referencias generales a los valores que se consideran importantes en la normativa y 

que el sistema educativo debe tener en cuenta. 
-Referencia a valores concretos que se deben trabajar en la escuela con los alumnos. 
 -Asignaturas específicamente orientadas al desarrollo de valores en los alumnos. 
  
En la legislación vigente, son numerosas las referencias a valores significativos en el 

sistema educativo (preámbulo, principios, fines del sistema, objetivos de la etapa, en ellos, 
podemos analizar dos tipos de valores: 
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-Valores sociales que configuran el sistema educativo dándole una dimensión ética y 
que todos debemos conocer y respetar, basados en valores, derechos y libertades 
constitucionales y recogidos en los derechos humanos, igualdad entre hombres y mujeres, 
prevención de la violencia de género, tolerancia, solidaridad, justicia, equidad. Son 
importantes porque sustentan la práctica de la ciudadanía democrática. 

 
-Valores de tipo individual que hay que desarrollar en los alumnos, libertad y 

responsabilidad personal, esfuerzo individual, prevención de la violencia y solución pacífica 
de los conflictos, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, 
interés, creatividad, espíritu emprendedor, vida saludable, educación vial, desarrollo 
sostenible y medio ambiente, riesgos de la mala utilización de las TIC…   

 
 
Tendremos en cuenta que los elementos transversales, comprensión lectora, 

expresión oral y escrita, comunicación audiovisual y TIC, emprendimiento y educación 
cívica y constitucional deben incluirse en la programación docente de todas las asignaturas 

 
El resto de valores, tanto los de carácter social como los de tipo individual, más que 

ser programados como contenidos a enseñar, deben ser tenidos en cuenta en toda la 
actuación educativa: a la hora de organizar el aula, selección de lecturas, planificación de 
secuencias didácticas, agrupamientos de alumnos, recreos, actividades extraescolares, etc., 
seleccionando estrategias que permitan la colaboración y el protagonismo de los alumnos. 

 
Las características esenciales de los temas transversales son, en función de lo 

señalado, las siguientes: 
- Deben ser abordados a lo largo de todas las etapas educativas. 
- Debe hacerse desde diferentes materias. 
-Tienen una relación directa con el conocimiento y la experiencia del alumnado. 
- Su tratamiento repercute o incide directamente fuera del aula. 
-Hacen hincapié sobre todo en contenidos de tipo procedimental y actitudinal  
 
Podemos considerar como estrategias útiles las asambleas, los diálogos, los juegos de 

rol playing, entrenamiento en habilidades sociales, dinámicas de grupo, análisis de 
situaciones con valores en conflicto, participación con Organizaciones No Gubernamentales, 
-recogida de alimentos, ropa, etc.-, pero sobre todo disponemos de un documento muy 
importante, incluido en el Proyecto Educativo del centro, el Plan de Acción Tutorial, al que 
siempre haremos referencia. 

 
Los libros, cuentos y dramatizaciones, son un elemento indispensable como estrategia 

para un tratamiento transversal de la educación en valores, no únicamente los que contienen 
alguna narración con contenido moral, sino que convenientemente utilizados podemos 
analizar distintos estados de ánimo, diferentes motivaciones, ponernos en situación de los 
personajes, establecer dilemas, etc. En toda programación docente tiene que haber un espacio 
para los libros y para trabajar los valores. 

 

E) Las medidas para promover los compromisos entre las familias y el Centro 
para mejorar el rendimiento académico de los alumnos. 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, recoge en el artículo 1, dedicado a los 
principios educativos, en sus apartados h) y h bis), lo siguiente: 
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h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, 
Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.  
 
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos. 
 
Según el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico 
de la Educación Primaria en el artículo 4 determina: la acción tutorial orientará el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado. El profesor tutor coordinará la intervención 
educativa del conjunto del profesorado del alumnado que tutoriza, de acuerdo con lo que 
establezca la Administración educativa correspondiente y mantendrá una relación 
permanente con la familia, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocido en el 
artículo 4.1 d( y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de tres de julio reguladora del Derecho a la 
Educación, que también recoge el Decreto 198/2014, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el currículo de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

La relación del Centro con las familias está encauzada dentro del Plan de acción tutorial. 
Todas las actividades que de él se desprenden están encaminadas a conseguir un objetivo 
común, el desarrollo integral como personas de sus hijos. Para conseguir este objetivo 
común, el plan de acción tutorial trabaja en torno a los siguientes aspectos: 

- Informar a las familias del rendimiento académico de sus hijos. 
- Informar a las familias de todo aquello que les concierne en relación con las 

actividades docentes: normas,  conductas… 
- Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y la familia. 
- Contribuir a la adecuada relación e interacción entre familia y escuela. 
- Intercambio de información y participación en el proceso educativo de sus hijos. 

o Reuniones colectivas de aula (trimestrales). 
o Reuniones periódicas para solicitar colaboración en relación a motivaciones, 

intereses, técnicas de trabajo. 
o Entrevistas individuales para el seguimiento del proceso de enseñanza 

aprendizaje. 
o Intercambio de información trimestral a través de los boletines de evaluación. 
o Orientaciones generales sobre modelos educativos positivos. 

 
Ampa del Centro. 
 
 La relación del colegio con el AMPA se fundamentará en siguientes aspectos: 
Coordinando las propuestas para la confección y desarrollo del PEC. 
Recogiendo propuestas para elaboración de PGA y Memoria a través de sus representantes.  
Informando de todos aquellos asuntos de interés. 
Facilitando el derecho de reunión para con sus afiliados. 
Informando a través del Consejo Escolar del desarrollo de actividades y resultados. 
Elaborar propuestas para la elaboración del Plan de Convivencia. 
Fomentar la colaboración con los maestros. 
Facilitar en todo momento el uso de las instalaciones del Centro.. 
Estableciendo cauces de colaboración en el desarrollo de actividades extraescolares, 
complementarias y de Escuela de Verano. 
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F) La concreción del currículo. 
 
El Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, recoge en su Disposición adicional primera, 
referida a la Enseñanza en centros de educación especial y aulas abiertas especializadas: 
“Dada la atención específica que precisan los alumnos con necesidades educativas especiales 
graves y permanentes escolarizados en los centros de educación especial y aulas abiertas 
especializadas, se podrá usar como referente curricular de la etapa las orientaciones 
dispuestas en el anexo IV del presente decreto. 
 
De acuerdo con la Legislación Vigente el Claustro de Profesores del Centro de Profesores y 
Recursos para la Educación Especial El Buen Pastor-Ascopas acuerda: 
 
- Asumir como referente básico para elaborar la propuesta pedagógica de la etapa de 
Educación Primaria en estos centros y unidades será el currículo establecido en los anexos II 
y III del presente decreto, pudiendo dar cabida a objetivos y capacidades de la etapa de 
Educación Infantil y a las habilidades de la conducta adaptativa; de acuerdo con las 
necesidades del alumnado, sus intereses y los programas que se desarrollen en el centro. 
- Los seis cursos que comprende la etapa de Educación Primaria, se organizarán en dos 
periodos de tres cursos para facilitar la elaboración de programas educativos 
individualizados con propuestas inclusivas, teniendo en cuenta las características y 
necesidades de cada alumno.  
-Con el objeto de facilitar la distribución de los elementos del currículum en torno a ejes que 
son de mayor significatividad para las necesidades de nuestros alumnos, las áreas del bloque 
de asignaturas troncales de la etapa se organizarán en ámbitos de aprendizaje.  
-Los aprendizajes de las áreas de Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales podrán 
organizarse en torno a un ámbito del Conocimiento y Participación en el Medio Social y 
Natural. Por otro lado, los aprendizajes de las áreas de Lengua Castellana y Literatura, 
Matemáticas y Primera Lengua Extranjera, podrán agruparse en el ámbito de Comunicación 
y Representación. 
-Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, las habilidades 
para la conducta adaptativa se trabajarán en todas las áreas, ya que pueden ser instrumentos 
valiosos en la planificación de los apoyos y en el diseño de los planes de trabajo 
individualizado. 
 

G) PLAN DE CONVIVENCIA. 

G.1. BASE NORMATIVA 
En nuestro modelo de Centro Educativo, pretendemos que el profesorado tenga una 

responsabilidad muy destacada, constituyendo el tutor la figura responsable, en primera 
instancia, de la prevención de los conflictos y del respeto a las normas de convivencia tanto 
en el aula como en el resto de las dependencias del Centro. Igualmente, el Consejo Escolar, 
como órgano de participación en el control y gestión del Centro, desempeñará una función 
relevante en la mejora de la convivencia, a través de la Comisión de Convivencia Creada a 
los efectos. Todo ello, basado en el desarrollo del Decreto 16/2016 de 9 de marzo, “por el 
que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios de la 
Región de Murcia”.  

la Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad y Calidad Educativa, por la que se dictan instrucciones en relación con 
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situaciones de acoso escolar en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que 
imparten enseñanzas escolares (BORM 14/noviembre/2017), nos sirve de base legislativa 
para actuar en este sentido.  

G.2. Situación de la convivencia en el Centro.  
 
 En la actualidad el clima de convivencia en el centro es, en líneas generales, bastante 
bueno. No obstante en los últimos años, la creciente presencia de alumnos afectados de 
enfermedad mental, está incrementando notablemente las situaciones de conflicto  
Considerando conflicto toda aquella actitud que puede causar un daño en la integridad de la 
persona en cualquiera de sus aspectos, que impida el derecho a la educación de cualquier 
alumno o que perturbe el entorno más cercano de los niños, la tipología de los conflictos en 
el colegio son, en la mayoría de casos: 
 

v Actitudes que inciden negativamente en el normal desarrollo de las clases: molestar a 
los compañeros, levantarse continuamente, hablar alto o gritar en clase, excesivo 
ruido en trasiego por los pasillos hacia las sesiones individuales, llegar tarde. 

v Conductas desafiantes, controlables, con miembros de la comunidad educativa: 
compañeros, personal complementario, maestros. 

v Actitudes que molestan o perturban la tranquilidad y convivencia en el entorno: 
correr en los pasillos, gritar en pasillos o aseos, romper material del centro, no 
respetar el orden en salidas y entradas, no respetar normas. 

 
Respecto a actitudes de maltrato psíquico no se presentan situaciones problemáticas, 

tan solo algunos atisbos de menor importancia que son atajados de inmediato a la menor 
sospecha con la intervención de los tutores.  
 

CAUSAS: 
 

v En determinados casos las mismas características conductuales inherentes a la 
discapacidad de nuestros alumnos (Psicosis, Thda). 

v La laxitud moral y la ausencia de valores de la sociedad actual. 
v La mala influencia de los medios de comunicación. 
v La incorrecta acción educativa de muchos padres, permisiva y protectora en exceso. 
v El escaso caso y apoyo de las familias a las instrucciones de los profesionales de la 

educación. 
v La dejadez, falta de seguimiento o desajustes en los tratamientos farmacológicos. 

G.2.1. Respuesta del Centro ante estas situaciones   
 

Determinadas situaciones de las descritas inciden directamente sobre el normal 
discurrir de las sesiones de enseñanza aprendizaje en el Centro y ello por cuestiones 
claramente definidas. El carácter especial de las distintas intervenciones educativas en el 
aula, requiere, en la mayoría de los casos tanto de un ambiente estructurado, sin 
perturbaciones gratuitas, como de las mejores de las condiciones ambientales posibles para 
facilitar que nuestros alumnos mantengan focalizada la atención. Si estas premisas se ven 
perturbadas por el ruido (gritos, carreras por los pasillos…) la merma de la calidad de la 
enseñanza en nuestro centro estaría servida en bandeja.  
  La respuesta educativa del equipo directivo y el profesorado en el centro es la 
de promover la toma de conciencia del alumnado y del conjunto de la Comunidad educativa 
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sobre la importancia en un clima de convivencia democrática de la observancia a las normas 
y de la participación, tanto en la elaboración, como en el seguimiento de la observancias a las 
mismas, usando para ello los cauces que ofrece el Plan de Convivencia. 
  Para enfrentarnos con éxito a situaciones de conflicto, es necesario propiciar 
los pertinentes cauces de diálogo, respeto y comunicación, así como la adquisición de 
habilidades de enfrentamiento a los conflictos, como forma de incrementar tanto los niveles 
de autoestima como los sentimientos de pertenencia a un grupo social y de utilidad. 
  En el caso de los alumnos con enfermedad mental, es necesario una intima 
conexión con el ambiente familiar y los servicios sociosanitarios de la localidad con el fin de 
abordar la problemática de manera coordinada. 

G.2.2. Experiencias y trabajos previos desarrollados en relación con la convivencia 
en el Centro. 
 
A nivel de tutoría y en consonancia con el Plan de acción Tutorial, se realiza de forma 
regular en el Centro, las siguientes acciones: 
-Potenciar habilidades de comunicación en el alumnado para la mejora de la convivencia del 
centro. Para ello, se desarrollan sesiones de Habilidades Sociales tanto en la etapa básica 
como en la de transición a la vida adulta. 
-Fomentar la tolerancia, la aceptación de la diversidad y la resolución de conflictos de forma 
pacífica. Para ello, se ha trabajado desde el servicio de orientación del Centro conjuntamente 
con los tutores. 
Respecto a los niños con enfermedad mental: 
-Coordinación de los servicios de orientación y enfermería con el servicio de psiquiatría del 
Centro de salud de zona. 
-Adopción de medidas de vigilancia y de prevención de conflictos en aquellos casos más 
graves. 
 

G.3. Objetivos. 
 
La elaboración del Plan de Convivencia es el resultado de un consenso e implicación de 
todos los sectores que formamos la Comunidad Educativa (profesorado, personal 
complementario, de administración y servicios y familias) para el fomento de una buena 
convivencia en el centro. 
En materia de convivencia y disciplina, el profesorado y el personal no docente están 
sometidos a la correspondiente normativa, tanto en el Decreto 16/2016, de 9 de marzo como 
al Convenio Colectivo que le es de aplicación.  
La convivencia es un objetivo formativo en si mismo y fundamental de todo proceso 
educativo. Para conseguir una buena convivencia en el centro y para lograr un clima 
participativo y democrático es necesario potenciar estas conductas. Para ello buscaremos con 
el presente plan el logro de los siguientes objetivos: 

1. Perseguir la integración efectiva de todos nuestros alumnos, sin 
discriminación por motivos de sexo, raza, edad, o elementos discapacitantes, para lo 
que desarrollaremos en nuestros alumnos, una serie de valores y habilidades de 
comunicación y relación social. 
2. Mejorar la implicación de las familias para fomentar el desarrollo integral de 
la personalidad de sus hijos. 
3.  Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa, 
en base a la transparencia democrática en las actuaciones 
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4. Prevenir los conflictos, Interviniendo en aquellos casos de violencia, 
conflictos o conductas discriminatorias que se den al no haberse podido prevenir de 
tal forma que el alumnado consiga un mejor desarrollo moral, social y afectivo. 

 

G.4. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 
 

 ACTIVIDADES Y SU TEMPORALIZACIÓN 
 

ACTIVIDADES CON EL PROFESORADO 
 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 
 
 
ACTIVIDAD 

Confección de las actividades de 
tutoría encaminadas al desarrollo, 
dentro del currículo, de la 
prevención de los conflictos 

Seguimiento de la marcha y 
aplicación del Plan y Normas 
de Convivencia en el Centro 
Educativo 

Seguimiento de la marcha y 
aplicación del Plan y 
Normas de Convivencia en 
el Centro Educativo 

 
 
RESPONSABLE 

Equipo Directivo  
Tutor 
Colaboración del ÁREA de 
Orientación 

Equipo Directivo  
Tutor 
Colaboración del ÁREA de 
Orientación 

Equipo Directivo  
Tutor 
Colaboración del ÁREA de 
Orientación 

 
 
METODOLOGÍA 

 
Activa y participativa con el 
profesorado 

Actuaciones explícitas, 
sistémicas y periódicas con los 
profesores para que lleguen a 
ser realmente significativas 

 
Activa y participativa entre 
tutores 

 
 
RECURSOS 

 
MATERIALES 

 
Extracto del Plan y Normas de 
Convivencia 

 
Extracto del Plan y Normas de 
Convivencia 

Extracto del Plan y Normas 
de Convivencia 

ESPACIO Reuniones de aula Reuniones de aula Reuniones de aula 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 

 
Durante todo el curso 

 
Durante todo el curso 

 
Durante todo el curso 

 
EVALUACIÓN 

Evaluación trimestral al final del 
trimestre para ver resultados 

Evaluación continua donde se 
hará un resumen con las 
conclusiones desarrolladas 

Evaluación trimestral 
global de las actividades 
desarrolladas por cada tutor 

 
ACTIVIDADES CON LOS PADRES 

 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 

 
ACTIVIDAD 

Recordatorio  sobre el Plan y 
Normas de Convivencia 

Recordatorio  sobre el Plan y 
Normas de Convivencia 

Elaboración de un 
cuestionario en que aportar 
sugerencias para la mejora 
de la Convivencia en la 
Comunidad Educativa 

RESPONSABLE Tutor tutor tutor 

 
METODOLOGÍA 

 
Intento de mejora de la formación 
a las familias y de sensibilización  
de las mismas 

 
Enfoque actitudinal para 
conseguir la mejora de la 
convivencia escolar 

Democrática y 
participativa.  
Para el incremento de la 
participación familiar en 
las actividades de 
convivencia 

 
RECURSOS 

MATERIALES 
 
Extracto del Plan y Normas de 
Convivencia 

 
Extracto del Plan y Normas de 
Convivencia 

 
Extracto del Plan y Normas 
de Convivencia 

ESPACIO Reuniones de aula Reuniones de aula Reuniones de aula 

TEMPORALIZACIÓN  
Durante todo el curso 

 
Durante todo el curso 

 
Durante todo el curso 

 
EVALUACIÓN 

 
Evaluación trimestral al inicio 

Evaluación trimestral global 
con resumen de las 

Evaluación trimestral final 
con posibles propuestas 
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conclusiones obtenidas  para el curso próximo 
 

ACTIVIDADES CON EL ALUMNADO 
 

 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 

ACTIVIDAD 

 
Información sobre las Normas de Convivencia a los alumnos (adaptadas al desarrollo evolutivo 
de cada clase), en el aula y en el resto de espacios comunes: comedor, transporte, recreo, aula de 
informática,... 
Desarrollo de actividades específicas relacionadas con los temas sobre la convivencia escolar y de 
desarrollo social, afectivo y moral: marcha y evolución de la convivencia en los diferentes 
espacios del Centro, buenas normas y relaciones del grupo, habilidades sociales (solución de 
problemas, cooperación, ayuda,...), habilidades de comunicación, autoestima, desarrollo moral y 
educación en valores (tolerancia, justicia, diversidad,...). 
Intervenciones puntuales en incidencias concretas que dificultan o alteran la convivencia en clase 
y/o en el Centro 

RESPONSABLE Tutor/a Tutor/a Tutor/a 

METODOLOGÍA 

 
Trabajo de los contenidos de las Normas de Convivencia en el grupo-clase, haciendo especial 
hincapié en modelos de conducta positiva e identificando conductas contrarias a las normas para 
su intervención puntual. Para ello se pueden hacer DRAMATIZACIONES, y usar técnicas de 
DINÁMICA DE GRUPOS, realización de MURALES, etc. 
Participativa, democrática, cooperativa y activa. 

 
RECURSOS 

MATERIALES 
 
Bibliografía propuesta para el desarrollo de todas las actividades concretas. 

ESPACIO Aula de tutoría Aula de tutoría 
 

Aula de tutoría 

     
TEMPORALIZACIÓN 

 
Durante todo el curso. Las actividades específicas (propuestas por cada tutor para el grupo-clase) 
se desarrollarán al menos una vez a la semana cada actividad propuesta 

EVALUACIÓN 

Evaluación trimestral global de la consecución de las actividades propuestas para el trimestre por 
el tutor, donde los alumnos expresarán su opinión (dentro de sus posibilidades) sobre la marcha 
del plan. 
 

 

G.5. PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS. 
 
Todos los docentes de la Región de Murcia gozarán de los derechos que les atribuye el 
artículo 4 de la Ley 1/2013, de 15 de febrero, de Autoridad Docente de la Región de Murcia, 
en el desempeño de sus funciones, por lo que en nuestro Centro queda DELEGADA con 
carácter genérico y permanente a los tutores, la función explícita de prevención, resolución 
pacífica de conflictos, así como la competencia para imponer las medidas correctoras. 
 
En todo momento, por parte de los tutores se intentará prevenir y resolver pacíficamente los 
conflicots surgidos, evitando, en la medida de lo posible, recurrir a las medidas correctivas, 
para lo que se buscará siempre: 
a) La potenciación de un adecuado clima de convivencia en el Centro. 
b) El desarrollo de contenidos y habilidades en las programaciones docentes para garantizar 
la promoción de valores cívicos y democráticos. 
c) La planificación del aprendizaje para la resolución pacífica y dialogada de los conflictos 
entre el alumnado del Centro. 
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Una vez surgido el conflicto y con el objeto de solucionarlo sin recurrir a medidas 
cohercitivas, el profesor tutor podrña usar las siguientes estrategias: 
- Acuerdos y contratos de convivencia:  en aquellos casos que lo requieran se podrán 
establecer acuerdos o contratos de convivencia que contendrán, de forma clara y precisa, los 
compromisos, exigencias y obligaciones asumidas por las familias y los alumnos cuyo 
comportamiento disruptivo o perturbador atente contra la convivencia en el Centroo dificulte 
su propio proceso educativo y el de sus compañeros. El proceso se llevará a cabo por 
iniciativa del tutor y puede contemplar sistema de puntos. 
 
- Aula de convivencia. Estará ubicada en el aula de orientación y será usada en momentos 
puntuales en los que sea necesario el “tiempo fuera”. 
 

G.6. NORMAS DE CONVIVENCIA Y CONDUCTA. 

G.6.1. DERECHOS DE LOS ALUMNOS: 
 
1. Todos los alumnos disfrutarán de los derechos básicos recogidos en el artículo 6.3 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, sin más distinciones de las derivadas de su edad y del 
nivel que estén cursando, conforme a las normas de convivencia y conducta establecidas por 
el Centro. 
 

G.6.2. DEBERES DE LOS ALUMNOS: 
 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Julio, son  
deberes básicos de los alumnos. 
 
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades. 
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias. 
c) Seguir las directrices del profesorado. 
d) Asistir a clase con puntualidad. 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio en el Centro, respetando el derecho de sus compañeros a la 
educación y la autoridad y orientaciones del profesorado. 
f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 
g) Respetar las normas de organización, de conducta y convivencia del centro educativo. 
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del Centro y materiales didácticos. 
 
2. Todos los alumnos están obligados a respetar al profesor en el ejercicio de sus funciones, a 
respetar su autoridad, a cumplir las normas y seguir las pautas establecidas por el profesor 
para hacer posible la organización del aula, el trabajo sistemático y la mejora del 
rendimiento. 
 

G.6.3. NORMAS DE CONDUCTA 
 
- Asistir a clase con puntualidad. 
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- Respetar el derecho de los compañeros al estudio, respetando el normal desarrollo de las 
actividades del Centro. 
- Asistir a clase con el material necesario solicitado por el profesor, tanto de útiles de estudio 
como de vestimenta adecuada a las actividades diarias. 
- Obligación de esforzarse en realizar las actividades indicadas por el profesor. 
- Trasladar a los padres la información del Centro dirigida a ellos. 
- Prohibición de usar el teléfono móvil y otros dispositivos electrónicos sin la supervisión y 
aprobación directa del profesor. 
- Guardar la debida disciplina y consideración hacia el personal del Centro y los compañeros. 
- Conservar las instalaciones, vehículos y material del Centro. 
- Conservar las condiciones de higiene y limpieza tanto de los vehículos, como de la clase y 
del resto de dependencias del Centro. 
- No incitar a los compañeros a incumplir las normas de conducta. 
- Respetar las pertenencias, tanto de los compañeros como del personal del Centro. 
- Asistir al Centro guardando observancia a las medidas elementales de aseo e higiene. 
- Asistir a clase en perfecto estado de salud, con ausencia de enfermedades infecto-
contagiosas o fiebre. 
 

G.6.4. TIPIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA. 
 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia se clasifican en faltas leves, graves y 
muy graves. 
 
Faltas Leves. Tipificación y medidas correctoras. 
 
Se consideran faltas leves contra las normas de convivencia en el Centro, las siguientes 
conductas, cuando por su entidad no llegaran a tener la consideración de faltas graves o muy 
graves: 
 
a) Las faltas injustificadas de puntualidad o asistencia a clase. 
b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a sus compañeros en el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber de estudio, el comportamiento disruptivo y los actos 
que perturben el desarrollo normal de las actividades del Centro. 
c) La asistencia reiterada a clase sin el material necesario. 
d) No esforzarse por realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor. 
e) No trasladar a sus padres o representantes legales la información del Centro dirigida a 
ellos. 
f) El uso sin autorización de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos en las aulas u 
otras dependencias del Centro. 
g) Los actos de indisciplina, desobediencia, incorrección o desconsideración hacia el 
profesor o demás personal del Centro, cuando por su entidad no sean considerados graves. 
h) La desconsideración, insultos o agresiones entre compañeros, cuando por su entidad no 
sean consideradas graves. 
i) Los daños leves causados en las instalaciones o el material del Centro, así como el 
deterioro de las condiciones de limpieza e higiene del mismo. 
j) Los daños leves causados en los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad 
educativa, así como la apropiación indebida de material escolar de escaso valor. 
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k) La incitación o estímulo a la comisión de una falta leve contra las normas de convivencia 
del Centro. 
l) El incumplimiento de las normas establecidas por el Centro en cuanto a indumentaria, 
higiene, alimentación, horarios y uso de instalaciones y recursos, así como aquellas otras 
establecidas en sus normas de convivencia y conducta. 
 
Medidas correctoras por la comisión de faltas leves contra las normas de convivencia 
escolar. 
 
1. Las faltas leves contra las normas de convivencia en el Centro podrán ser corregidas con 
hasta dos de las siguientes medidas educativas: 
 
a) Situar temporalmente al alumno en un lugar determinado dentro del aula o enviarlo al 
espacio que, en su caso, pueda tener habilitado el Centro en su plan de convivencia (pasillo, 
área de orientación o dirección). 
b) Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conducta 
correctas. 
c) amonestación por escrito, con posterior comunicación a los padres. 
d) Comparecencia inmediata ante la Jefatura de Estudios o el Director del Centro. 
e) Retirada del teléfono móvil o del dispositivo electrónico que haya sido utilizado por el 
alumno, de forma no autorizada, que será custodiado por el tutor hasta que sus padres o 
representantes legales lo recojan. 
f) Privación del tiempo de recreo por un periodo máximo de 5 días lectivos, durante ese 
tiempo el alumno permanecerá debidamente atendido por el tutor o tutores de guardia. 
g) Realización en casa de tareas educativas o actividades de carácter académico para el 
alumno. 
h) Realización, dentro de la jornada escolar y durante un máximo de cinco días lectivos, de 
tareas específicas dirigidas a mejorar las condiciones de limpieza e higiene del Centro, como 
fórmula de reparación del daño causado a las dependencias o material del Centro, o de 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 
i) Realización de un curso o taller de habilidades sociales programado por el Centro para 
aquellos alumnos que requieran esta medida educativa. 
j) Suspensión del derecho a participar en alguna actividad extraescolar o complementaria que 
tenga programada el Centro, previo informe del profesor encargado de su desarrollo y una 
vez oído el alumno y sus padres. 
k) Cambio de grupo por un periodo máximo de cinco días lectivos. 
l) Realización de tareas educativas en el aula de convivencia, o en el lugar determinado por 
el Centro en su plan de convivencia, durante un máximo de cinco días lectivos. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 132f) de la Ley Orgánica 2/ 2006, de 3 de mayo, las 
faltas leves contra las normas de convivencia serán corregidas por el director que, de acuerdo 
con lo dispuesto en las normas de convivencia y conducta del Centro, se delega en las 
personas que se indican a continuación: 
a) Los profesores, oído el alumno, y dando cuenta al tutor y a jefatura de estudios para la 
imposición de las medidas previstas en las letras a), b), c), d), e) y f) del número anterior. 
b) El Tutor, tras oír al alumno, a la persona que, en su caso, haya presenciado los hechos, y 
dando cuenta a Jefatura de Estudios, para la imposición de las mismas medidas que el 
profesor, y además para las previstas en las letras g) y h) del número anterior. 
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c) El Jefe de Estudios, tras oír al alumno y su profesor o tutor, para la imposición de las 
medidas que el profesor y el tutor, y además para las previstas en las letras i), j), k), l) del 
número anterior. 
 
Faltas graves: tipificación y medidas correctoras. 
 
1. Se consideran faltas graves contra las normas de convivencia en el Centro, las siguientes 
conductas, cuando por su entidad no llegaran a tener la consideración de faltas muy graves: 
a) La comisión de una falta leve tras haber sido corregido el alumno durante el curso por la 
comisión de tres faltas leves. 
b) El incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la comisión de faltas leves 
contra las normas de convivencia, salvo que el incumplimiento se deba a causas ajenas al 
propio alumno o, en su caso, la negativa a cumplir los acuerdos alcanzados en el proceso de 
mediación escolar o en los contratos de convivencia. 
c) La grabación o difusión, sin autorización, a través de teléfonos móviles o cualquier otro 
medio, soporte o dispositivo electrónico o telemático, de imágenes o comentarios que 
guarden relación con la vida escolar. 
d) Los actos graves de indisciplina, incorreción o desconsideración, injuria u ofensa contra el 
personal del Centro o encargado de las actividades extraescolares o servicios 
complementarios. 
e) Las amenazas, insultos o actos violentos entre compañeros que no causen un daño grave. 
f) Los actos de falta de respeto, amenazas, insultos, coacciones o agresión cometidos contra 
el profesorado, cuando por su entidad y circunstancias no sean considerados como muy 
graves, así como aquellos que pudieran causar grave perjuicio a la integridad, dignidad o a la 
salud personal de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
g) Los daños graves causados en los documentos, locales o materiales del Centro, transporte 
escolar, instalaciones donde se desarrollen actividades complementarias o extraescolares, o 
en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de los 
mismos. 
h) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa, así como la introducción en el Centro de objetos peligrosos. 
i) La incitación o el estímulo a la comisión de una falta grave contra las normas de 
convivencia. 
 
Medidas correctoras por la comisión de faltas graves contra las normas de convivencia 
escolar. 
 
1. Las faltas graves contra las normas de convivencia en el Centro podrán ser corregidas con 
alguna de las medidas previstas para las faltas leves, o con una de las siguientes medidas 
educativas: 
a) Cambio de grupo por un periodo máximo de 15 días lectivos. 
b) Realización de tareas educativas en el aula de convivencia del Centro, o en su defecto en 
el lugar que se determine, durante un máximo de 15 días lectivos. 
c) Realización fuera del horario lectivo y durante un máximo de 15 días de una tarea o un 
servicio a la comunidad educativa, como fórmula de reparación del daño causado. Esta 
medida deberá comunicarse previamente a los padres o representantes legales del alumno. 
d) Suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 
complementarias que tenga programada el Centro en los tres meses siguientes a la comisión 
de la falta grave contra las normas de convivencia. 
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e) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar del Centro durante un 
periodo máximo de 15 días lectivos cuando la conducta contraria haya sido cometida en el 
transporte escolar, siempre en función de la edad o de la existencia de transporte público 
alternativo el alumno no se viera imposibilitado de asistir al Centro. 
f) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un periodo comprendido entre uno 
y quince días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar 
los trabajos académicos que determine el equipo docente de su grupo de referencia, para 
evitar la interrupción en el proceso formativo. El alumno asistirá, acompañado de sus padres, 
una vez a la semana para recoger los trabajaos encomendados. 
 
2. El Director impondrá las medidas correctoras previstas en el apartado anterior, amparado 
en las competencias que le atribuye el art. 132 f) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
delegando en el Jefe de estudios la imposición de las medidas correctoras previstas en las 
letras a), b), c) y d) del mismo. 
 
Faltas muy graves: tipificación y medidas correctoras. 
 
Se consideran faltas muy graves contra las normas de convivencia en el Centro, las 
siguientes: 
a) La comisión de una falta grave tras haber sido corregido el alumno por la comisión de dos 
faltas graves. 
b) el incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la comisión de faltas graves 
contra las normas de convivencia, salvo que el incumplimiento se deba a causas ajenas al 
propio alumno. 
c) Las amenazas, insultos y agresiones o actos violentos entre compañeros que causen un 
daño grave, así como los actos que atenten gravemente contra la integridad, intimidad o 
dignidad de los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 
d)Los actos graves de agresión, insultos, amenazas o actitudes desafiantes cometidos hacia 
los profesores y demás personal del Centro, así como el acoso físico o moral, realizado por 
cualquier vía o medio, contra los miembros de la comunidad educativa. 
e) Las vejaciones, humillaciones, discriminaciones u ofensas muy graves contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una una 
discriminación o acoso basado en el género, orientación o identidad sexual o un origen 
racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado 
más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas. 
f) La grabación, publicidad o difusión a través del teléfono móvil o cualquier otro medio, 
soporte o dispositivo electrónico o telemático, de agresiones, actos que tengan un 
componente sexual, humillaciones o actos violentos que guarden relación con la vida escolar 
o que atenten contra la intimidad, el honor, la integridad o dignidad de algún miembro de la 
comunidad educativa. 
g) Los daños muy graves causados en los documentos, locales o materiales del Centro, 
transporte escolar, instalaciones donde se desarrollen las actividades complementarias o 
extraescolares, o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa. 
 
Medidas correctoras por la comisión de faltas muy graves contra las normas de 
convivencia. 
 
1. Las faltas muy graves contra las normas de convivencia y conducta en el Centro, podrán 
ser corregidas con algunas de las medidas previstas para las faltas leves y graves, o con una 
de las siguientes medidas correctoras: 
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a) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un periodo comprendido entre 
dieciséis y treinta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá 
realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para 
evitar la interrupción del proceso formativo. Los padres acudirán semanalmente a recoger las 
tareas encomendadas. 
b) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar del Centro durante todo el 
curso académico, cuando la conducta contraria haya sido cometida en el transporte escolar, 
siempre que en función de la edad o de la existencia de transporte público alternativo el 
alumno no se viera imposibilitado de acudir al Centro. 
 
c) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o complementarias 
durante todo el curso académico. 
 
d) Cambio de Centro, cuando se trate de un alumno de enseñanza obligatoria. 
 
e) Expulsión del Centro. 
 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.2, párrafo tercero, de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la conducta tipificada con la letra e) llevará asociada, como 
medida correctora, la expulsión temporal o definitiva del Centro. 
 
3. La medida correctora de expulsión o cambio de Centro, se acordará con carácter 
excepcional, una vez agotadas todas las medidas adoptadas para el alumno en aplicación del 
plan de convivencia del Centro, o cuando concurran circunstancias que la hagan necesaria. 
El Director del Centro deberá exponer las razones que, a su juicio, justifican o exigen que el 
alumno sea trasladado o expulsado del mismo y motivar en su resolución la necesidad de la 
medida. 
 

G.6.5. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. 
 
-Los alumnos que por razones de asistencia a tratamientos individualizados , agrupamientos 
flexibles o a dependencias de uso común, tengan que desplazarse por las dependencias del 
Centro, serán acompañados por el tutor, auxiliar técnico educativo o personal 
complementario, respetando en todo momento el normal desarrollo del resto de actividades 
docentes de los compañeros. 
-Los espacios designados para el almacenamiento, tanto didáctico como higiénico sanitario, 
permanecerá cerrado en todo momento. Para la provisión de cualquier tipo de material se 
solicitará la llave a la persona designada responsable de la custodia. 
- El material valioso (Ipad, tablets, cámaras, pulsadores, comunicadores, etc.) debe 
guardarse, al término de la jornada, en las salas o armarios de material habilitadas al efecto. 
En los puentes y vacaciones, el profesorado será responsable de guardar estos materiales en 
el armario RMI. 
- El material (juegos didácticos, sillas mesas…) que se desplace de una dependencia a otra, 
debe ser devuelta a la dependencia inicial, después de ser utilizado. 
 
A)  PROFESORADO 
- Cada tutor debe responsabilizarse de la custodia de la llave de su aula. 
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- El Profesor/a tutor/a acompañará a los alumnos al recreo, así como al inicio y término de 
las sesiones lectivas. En los casos de alumnos con movilidad reducida, contarán con el apoyo 
del auxiliar técnico educativo. 
 
B) PADRES 
- Como norma general y en aras del buen funcionamiento de la actividad docente, los padres 
se abstendrán de entrar en las aulas en horario lectivo, excepto en aquellos casos en los que, 
a juicio del tutor, exista una justificación psicopedagógica (periodos de adaptación, planes de 
colaboración escuela-familia…). 
- Para consultas telefónicas, se procurará, salvo en casos de urgencia o acreditada 
importancia realizarlas en horario de recreo o de atención a padres. 
-Los padres deberán reponer los bienes, tanto del Centro como de Cualquier miembro de la 
comunidad educativa, sustraídos o rotos por sus hijos/as. 
- Los padres se responsabilizan de facilitar la asistencia al centro cumpliendo las normas 
mínimas de salud e higiene (ausencia de fiebre o enfermedades infecto-contagiosas, 
parásitos…) 
 
C) PERSONAL COMPLEMENTARIO. 
1. Deben ser puntuales a la hora de la entrada al Centro. 
2. Los auxiliares técnicos educativos colaborarán con el tutor, en el desplazamiento de los 
alumnos hacia las clases, recreo y dependencias de uso común, especialmente en aquellos 
con movilidad reducida. 
D) NORMAS DE RECREO 
Organización horaria tiempo de recreo. 
La duración del recreo será de 30 minutos diarios, distribuidos de 11,30 a 12h. Durante los 
meses de septiembre y junio, el horario de recreo será de 11 a 11:30 h. 
 
PUNTOS DE VIGILANCIA: 

Se establecen dos puntos de vigilancia situados a ambos lados de los aseos del patio 
con el objeto de tener visualizados todos los ángulos. En consonancia con el plano adjunto se 
situará cada uno de los responsables en las zonas A y B respectivamente. 
 

 
 
CONSIDERACIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO: 
 
- Los alumnos, en el trayecto de las clases hasta el patio, irán debidamente acompañados por 
el/la tutor/a  y/o ate. 
- Los docentes tendrán la responsabilidad de la vigilancia de los alumnos en el recreo. 
- En el caso de que algún alumno tenga algún accidente o imprevisto, serán los encargados 
de incidencias junto con la enfermera del Centro, los responsables de tomar las medidas 
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oportunas en cada caso (caídas, traslados hospitalarios, crisis, etc…), de acuerdo con el 
protocolo establecido en la circular de principio de curso del Servicio de Atención a la 
diversidad de la Consejería de Educación y cultura. 
- En el tiempo establecido de recreo, la  a.t.e. será la encargada de acompañar a los alumnos 
al aseo, ayudar con los almuerzos a los niños menos autónomos, etc… 
- Si por cualquier causa los alumnos/as no pudieran salir al recreo (- patio- como espacio 
físico), los alumnos permanecerán en el aula de usos múltiples, atendidos por los 
responsables de recreo correspondientes a ese día. 
 
Normas para el transporte 
 
En virtud del REAL DECRETO 443/2001, DE 27 DE ABRIL, Sobre transporte escolar y 
de menores, establecemos las siguientes normas a observar en el servicio de transporte: 
-En todo momento será obligatoria la presencia de un acompañante.  
- Las rutas establecidas no podrán tener una duración máxima en cada sentido que exceda de 
1 hora. 

- Durante la realización de los distintos transportes se deberán cumplir las siguientes 
circunstancias: 
- En el caso de los alumnos con movilidad reducida se deberán reservar para ellos las plazas 
más cercanas a las puertas. En caso de silla de ruedas éstas deben ser ancladas al vehículo 
mediante los dispositivos dispuestos al efecto y los alumnos deben disponer del 
correspondiente cinturón y reposacabezas.  
- Cada alumno deberá disponer de su propia plaza o asiento con su correspondiente cinturón 
de seguridad puesto durante toda la duración del viaje. 
- El acceso y abandono del vehículo deberá realizarse por la puerta más cercana al conductor 
o en su caso al acompañante. 
- Está terminantemente prohibido fumar en los vehículos de transporte aún cuando en ellos 
no viajen escolares. 
- En ningún caso se superará el número de plazas para las que está diseñado cada vehículo. 
- En ningún caso los profesionales a cargo del servicio harán uso del móvil en menoscabo de 
la seguridad o vigilancia de los alumnos. 
- Los alumnos accederán y abandonarán el vehículo en las paradas designadas al efecto. 
- Es responsabilidad de los padres acudir con la antelación suficiente a la parada del 
transporte. En caso de ausencia de los alumnos en la parada asignada, el servicio continuará 
su ruta sin demoras, respetando la puntualidad del resto de paradas. 
- En caso de ausencia de los padres de alumnos menores o incapacitados en las paradas de 
recogida, se avisará al 112. 
- En los tiempos de espera de los alumnos para el acceso a las aulas o al servicio de 
transporte, el cometido de las auxiliares técnicos educativos será en exclusividad la 
vigilancia de los alumnos.  
 
Normas de comedor 
1.-El horario es de 14:30h. A 15:30h.,  
2.-El menú es programado anualmente por un dietista titulado. 
3.-El menú se envía a todos los padres y/o tutores de los alumnos/as del centro 
mensualmente 
4.-Las auxiliares técnicos educativos y cuidadores, supervisarán a los alumnos/as en el 
espacio de comedor. 
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5.-Todo el personal que atienda este servicio debe estar en posesión del correspondiente 
carnet de manipulador de alimentos.  
6.-El funcionamiento del comedor escolar es supervisado por el Servicio de inspección 
higiénico-sanitario dependiente de la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.  
 
Normas de actuación ante situaciones que impliquen alteraciones de salud del 
alumnado. 

1. En caso de patología por parte del alumnado, el Centro abrirá una ficha informativa 
para asegurar la adecuada atención en horario escolar. Esta ficha informativa, de 
carácter estrictamente confidencial, se emitirá por duplicado, permaneciendo en 
poder del equipo directivo el original y una copia en manos de la enfermera, quién 
informará a los tutores. 

2. Junto a lo anterior, se solicitará a los padres o tutores el Informe médico en el que se 
haga constar, además de la patología del alumno/a, la forma de actuar en caso de 
crisis. 

3. La administración de la medicación recomendada por su médico o la aplicación de 
medidas sanitarias a los alumnos, será realizada por la enfermera. 

4. Al servicio de enfermería le corresponde administrar las medicinas prescritas por un 
facultativo. En ausencia de la profesional de este servicio, esta acción podrá ser 
realizada por una ATE, siendo dosificada por la madre/padre o tutor del alumno/a. 

5. Ante cualquier crisis médica o situación de urgencia de los alumnos/as, el orden de 
actuación será del siguiente modo: 

a. Evaluar la situación y verificar que el alumno se encuentre en lugar seguro 
(Proteger). 

b. Llamada al servicio médico de urgencias o traslado al Centro Médico más 
cercano en situaciones donde el transporte no implicara riesgos para la salud 
del alumno (Avisar). 

c. Aplicar los primeros auxilios además de la lectura detallada de la ficha 
médica (Socorrer). 

d. Llamada a los padres o tutores del alumno.  
6. Ante cuadros convulsivos (habitualmente por epilepsia), además de llamar al 

servicio de urgencias y de actuar con calma, se deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a. No sujetar a la persona convulsionada, dejando que la crisis evolucione. 
b. Evitar que se lesione, colocando algo debajo de la cabeza y apartando objetos 

de su alrededor. 
c. Aflojar las ropas ceñidas (cuello de la camisa, cinturones, etc). 
d. Introducir un objeto blando en la boca, como un pañuelo, para evitar que se 

muerda la lengua. No introducir nunca objetos que pueda romper, tales como 
bolígrafos o lápices. 

e. Comprobar que la vía aérea esté abierta, especialmente en la última fase de la 
crisis, cuando el sujeto entra en estado de somnolencia. 

f. Evitar que se atragante en caso de presentar vómitos. 
g. Vigilar los signos vitales. 
h. Colocarle en posición lateral de seguridad en la fase postconvulsiva. 

7. En el caso de aparición de graves problemas de conductas que puedan evolucionar 
hacia situaciones de riesgo para el propio alumno o el resto de la comunidad 
educativa, las actuaciones a realizar serían: 
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a. Contactar desde el Centro con la familia para orientar sobre la necesidad de 
intervención clínica especializada. 

b. Si persiste el problema de comportamiento grave del alumno, el Centro 
contactará con los Servicios Sociales correspondientes para que, desde su 
ámbito de actuación, incida en la problemática del alumno y de su familia. 

c. Sin perjuicio de la actuación de los Servicios Sociales, y si la gravedad de la 
situación lo requiere, se procederá a trasladar al Servicio de Atención a la 
Diversidad la información pertinente de la situación. 

 

G.7. PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS PARA PREVENIR E INTERVENIR EN 
CASOS DE ACOSO 
 
IDENTIFICACIÓN DE ACOSO: 

Podemos subrayar las palabras claves del acoso: indefensión, frecuencia, repetición e 
intencionalidad. Sin embargo, la evidencia de algunas de estas características no siempre 
implica la presencia de acoso. Por eso, para poder intervenir adecuadamente y adoptar las 
medidas necesarias para su reconducción, conviene analizar globalmente las características 
de cada caso: frecuencia con que se producen las conductas agresivas –la verbal es la más 
habitual-; los lugares donde se producen; si el profesorado está o no está presente; alumnado 
implicado y conductas de los agresores y agredido. 

No obstante, hemos de considerar lo difusa que es la línea que separa una situación de 
acoso, de otra que no lo es, por lo que resulta difícil determinarlo con precisión. Recordemos 
también que el acoso escolar, como es sabido, puede adoptar las siguientes manifestaciones: 
-Exclusión o marginación social (ignorar a alguien o no dejarle participar). 
-Agresión verbal (insultar, hablar mal de él, motear, difamar, ridiculizar) 
-Agresión física directa (golpear) 
- Agresión física indirecta (esconderle, romperle o sustraerle sus pertenencias) 
-Intimidación, extorsión, chantaje y amenaza (obligarle a hacer cosas, degradar, humillar, 
ofender e instigar) 
-Ciberacoso (amenazas, insultos, grabaciones, suplantación de personalidad digital, etc, que 
se difunden a través de mensajes de móvil, redes sociales, etc.) 
 
PROCEDIMIENTO: 
 
1.- Inicio de actuaciones: Designación del equipo de intervención. 
 
1.1. Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, 
personal no docente) que tenga conocimiento de una situación de acoso entre alumnos o 
considere la existencia de indicios razonables, tiene la obligación de ponerla inmediatamente 
en conocimiento del equipo directivo del Centro. No hacerlo podría ser constitutivo de ilícito 
penal. 
1.2. El director acordará de forma inmediata en todos los casos, el inicio de las diligencias 
informativas y actuaciones establecidas en este protocolo. Además, designara un equipo de 
intervención, integrado por el tutor y el profesorado que considere necesario, tanto del 
equipo docente como ajeno a este, para que, bajo la coordinación del jefe de estudios, 
procedan a recabar toda la intervención relacionada con la posible situación de acoso., de la 
manera más discreta posible, con el objeto de evidenciar la existencia o no de acoso escolar y 
la adopción, en cualquier caso, de las medidas que sean pertinentes. 
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1.3. El jefe de estudios mantendrá, con carácter inmediato, una primera reunión de 
coordinación con el equipo de intervención, con objeto de sistematizar, con carácter urgente, 
una agenda de actuaciones que contemplará las medidas de vigilancia y observación 
sistemática y de protección de la posible víctima, dentro de la más estricta confidencialidad. 
De esta reunión, al igual que del resto de reuniones de coordinación que se mantengan, se 
levantará acta, con independencia de que se confirme la existencia o no de acoso. 
 
2. Medidas de urgencia. 
2.1. En función de la información inicial, considerando lo tratado en esa primera reunión, el 
director, al amparo de lo establecido en el artículo 18.1 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo, 
deberá adoptar, siempre con la debida discreción, las medidas necesarias, tanto para 
garantizar la seguridad del alumno supuestamente acosado, como para prevenir y evitar 
nuevas situaciones de acoso. Dichas medidas serán llevadas a cabo, de forma coordinada, por 
el equipo de intervención previsto en el apartado anterior. 
2.2. A modo orientativo, se detallan algunas de las medidas que pueden servir para crear un 
marco de protección y seguridad al alumno presuntamente acosado.: 
-Vigilancia discreta del alumno presuntamente victimizado en zonas comunes (pasillos, 
patio, aseos..), cambios de clase y entradas y salidas del Centro. 
- Coordinación con la familia para la protección, vigilancia y supervisión del menor en los 
momentos de acceso y salida del Centro, al inicio y final de las actividades lectivas, 
complementarias y extraescolares. 
- Atención individualizada por parte del tutor o de la persona designada por la dirección del 
Centro, al presunto acosado, creando un clima de confianza y un entorno seguro, donde este 
pueda expresarse y relatar la situación que está viviendo. 
- En caso de indicios de ciberacoso, solicitud de permiso escrito al alumno y a sus padres, si 
es menor de edad, para el acceso a las redes sociales o herramientas de comunicación 
utilizadas para acosarle. En caso necesario se podrá solicitar asesoramiento de los expertos 
en redes sociales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
- Ofrecimiento de pautas de autoprotección al supuesto acosado, en el contexto escolar y el 
entorno del Centro. 
- Cambio de grupo del alumnado presuntamente agresor, si hay indicios claros desde el 
inicio del proceso. Esta actuación se podrá adoptar como medida de protección, informando 
previamente a sus padres cuando sea menor de edad, sin que en ningún caso tenga carácter 
sancionador, pudiéndose revocar con posterioridad. 
 
3. Comunicación a la Consejería competente en materia de educación. 
 
3.1. El Centro enviará de manera inmediata, copia del Anexo I de la Resolución de 13 de 
noviembre de 2017 de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa 
por la que se dictan instrucciones para la mejora de la convivencia en los centros sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común a las Administraciones Públicas y además, con el fin de agilizar el 
procedimiento, enviarán copia de la comunicación efectuada y del anexo a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: 
inspección.educacion@murciaeduca.es 
convivencia.escolar@murciaeduca.es 
3.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo, aquellas 
situaciones de especial gravedad o relevancia, se comunicarán de forma urgente a la 
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dirección general competente en materia de convivencia escolar, al Ministerio Fiscal, y en su 
caso, a los servicios sociales o de protección de menores que procedan. 
 
4.- Actuaciones. 
4.1. Con carácter inmediato a la notificación enviada (Anexo I) el equipo de intervención 
designado por el director, bajo la coordinación del jefe de estudios, recogerá toda la 
información necesaria para poder determinar la probable existencia de situación de acoso 
escolar. Parra ello debería recabar cuantas pruebas estime necesarias y realizar las siguientes 
entrevistas: 
a) Con la presunta víctima: a lo largo de esa entrevista se dará prioridad a la información que 
permita identificar: 
-Alumno o alumnos agresores. 
-Observadores no participantes. 
-Alumnos que, en ocasiones, han protegido y ayudado a la víctima. 
-Localización de espacios y tiempos en los que suele producirse la agresión. 
-Consecuencias de la intimidación para la víctima (absentismo escolar, disminución del 
rendimiento académico, repercusiones académicas y físicas, etc.) 
b) Con los observadores no participantes: se trata de recabar información de aquellos 
compañeros u otras personas que conocen los hechos pero que nunca se han involucrado 
activamente en estos. Especialmente interesa conocer: 
-Frecuencia con la que se produce el acoso. 
-Tipo de acoso. 
- Lugar donde se produce. 
- Sentimiento de seguridad que tienen los alumnos en el Centro educativo. 
 
Como se ha indicado anteriormente, al realizar estas entrevistas conviene señalar el carácter 
confidencial de las mismas y, en todo caso, garantizar el anonimato del alumno con relación 
a las informaciones que aporte. 
c) Con los padres de la víctima: en esta entrevista se informará sobre los hechos que se 
investigan, sobre las medidas preventivas adoptadas, sobre el procedimiento de aplicación de 
medidas correctoras que se iniciaría si se confirmase la existencia de una situación de acoso 
y, en caso necesario, de las medidas paliativas que se adoptarían. Se solicitará su 
colaboración. 
 
Cuando se planifiquen las entrevistas, se evitará que coincidan los padres de los alumnos 
implicados como supuesto acosado y los del presunto agresor o agresores 
d) Con los padres de los presuntos agresores: en esta entrevista se informará sobre la 
acusación que se ha realizado, sobre las evidencias que existen relacionadas con esa 
acusación y se indicará que, si se confirma la existencia del acoso, se iniciará el 
procedimiento de aplicación de medidas correctoras legalmente establecido. En cualquier 
caso se manifestará a los padres la preocupación y el interés del profesorado por ayudar a los 
alumnos a que establezcan unas relaciones sociales adecuadas y se solicitará la colaboración 
familiar para conseguir este objetivo. 
 
e) Con el presunto agresor o agresores: Dentro de lo posible, la primera entrevista se 
realizará inmediatamente después de concluir la reunión con sus padres. Se pedirá al alumno 
que informe sobre los hechos que están sucediendo al alumno supuestamente acosado, y se 
contrastará su versión con los datos conocidos. 
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4.2. Todas las actuaciones se realizarán de la manera más discreta posible, y se deberá dejar 
constancia por escrito de ellas, conforme a lo establecido en el punto 6 de este apartado. 
 
5. Asesoramiento de la Inspección de Educación e intervención del EOEP específico de 
convivencia escolar. 
5.1. Si es necesario a lo largo del proceso, el jefe de estudios, a solicitud del tutor o del 
profesorado del equipo de intervención, podrá recabar de los profesionales de la orientación 
del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP), del Departamento de 
Orientación, y en su caso, de las unidades de orientación, el asesoramiento sobre la detección 
y las medidas educativas para la actuación ante los conflictos detectados. 
5.2. Cuando por la especial dificultad y gravedad del caso, los profesionales del centro 
educativo vean la necesidad de asesoramiento y de intervención más especializada, en 
cualquiera de las fases del proceso, el director podrá solicitar asesoramiento por parte de la 
Inspección de Educación, o la intervención del EOEP específico de convivencia escolar, en 
ejercicio de las funciones que respectivamente les corresponden. 
 
6. Informe del equipo de intervención. 
6.1. Una vez concluido el proceso de investigación, el equipo de intervención elaborará un 
informe, conforme al Anexo IV, que entregará al director. 
6.2. Todas las actuaciones, así como la elaboración y entrega de dicho informe, se realizarán 
en el menor tiempo posible, no pudiendo exceder los 20 días lectivos como máximo. Dicho 
plazo se contará desde la fecha de comunicación del Anexo I. 
6.3. A dicho informe se acompañarán como anexos, las actas de las reuniones celebradas y la 
copia de los documentos obrantes en el expediente de protocolo de acoso, donde se haya 
reflejado el contenido de las actuaciones, entrevistas y el resto de las diligencias practicadas 
(diario de observaciones, agenda de actuaciones, informes, denuncias, respuestas dadas en 
las entrevistas, etc.). 
 
7. Conclusión del proceso. 
 
A la vista del informe anterior, el director convocará a una reunión para la toma de 
decisiones al equipo de intervención, al jefe de estudios, al profesional de la orientación 
educativa y a los tutores de los presuntos acosadores. En dicha reunión, de la que se 
levantará acta, los intervinientes, tras manifestar su valoración, formularán su conclusión al 
director acerca de la existencia de evidencias de acoso o, en su caso, de alguna actitud o 
comportamiento relacionado con el mismo. 
 
8. Conclusión del Director sobre la posible situación de acoso escolar. 
 
El Director determinará si existen evidencias de acoso escolar, dejando constancia en el 
Anexo V de su decisión y de las medidas adoptadas, dando por finalizado el proceso en uno 
de los siguientes sentidos: 
 
a) Cuando se considere que NO hay evidencias de acoso escolar, determinará que no se ha 
podido constatar la existencia de acoso y adoptará aquellas medidas educativas que considere 
necesarias para prevenir, detectar o erradicar en el futuro situaciones de acoso. 
Con independencia de la adopción de las medidas de actuación previstas en el párrafo 
anterior, además, se elaborará un Plan de seguimiento sistemático con registro de la 
información (AnexoVI) que se pueda obtener, estableciendo medidas organizativas de 
seguimiento y de vigilancia durante un tiempo. Una vez transcurrido el tiempo acordado en 
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dicho plan para las observaciones y su registro, el equipo de intervención podrá proponer el 
cierre del expediente de protocolo de acoso, o cuando se hayan detectado nuevas evidencias, 
la reapertura del mismo y la realización de las actuaciones necesarias para la constatación de 
la situación de acoso. 
 
b) Cuando el Director considere que SI hay evidencias de acoso escolar, determinará que se 
ha podido constatar la existencia de acoso y adoptará las medidas educativas previstas en el 
punto 9 de este apartado segundo y, en su caso, en función de la gravedad del acoso, aquellas 
medidas de protección provisionales destinadas a garantizar la seguridad de la víctima, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo, en caso de no 
haberse adoptado con anterioridad. 
El Director acordará la apertura de expediente de aplicación de medidas correctoras por falta 
muy grave a los alumnos responsables de la situación de acoso escolar, conforme al Decreto 
16/2016, de 9 de marzo, sin perjuicio de realizar el seguimiento sistemático establecido en la 
letra a) anterior. 
 
c) Asimismo, cuando no concurran las circunstancias determinantes de la situación de acoso 
escolar (indefensión, frecuencia, repetición e intencionalidad) pero esté acreditada 
indiciariamente la comisión de faltas graves o muy graves contra las normas de convivencia, 
el director acordará la apertura de expediente de aplicación de medidas correctoras a los 
alumnos infractores. 
En los dos últimos casos se entregará al instructor designado la copia de los documentos 
probatorios existentes en el expediente . 
 
9 Actuaciones posteriores con los implicados en las situaciones de acoso escolar. 
9.1. Medidas educativas a realizar: 
a) Con la víctima: el tutor y los profesionales de la orientación, asesorarán y le procurarán 
programas de mejora de la autoestima y de afrontamiento ante aquellas situaciones 
conflictivas que, con anterioridad, habían concluido en una situación de acoso. El 
profesorado, coordinado por el tutor, procurará ampliar y fortalecer su círculo de relaciones, 
siempre con la adecuada discreción. En caso de afectación psicológica, se recomendará la 
intervención de las unidades de salud de los profesionales sanitarios. Para la instauración de 
estas pautas, se contará con la colaboración de los padres. 
 
b) Con los agresores: además de las medidas correctoras que pudieran corresponderles, se 
favorecerá su integración en el aula. En caso necesario se podrá recomendar a la familia que 
sea atendido por apoyos externos (especialistas sanitarios, servicios sociales..) 
 
c) Con el Grupo clase: el tutor desarrollará actividades grupales, en colaboración con los 
profesionales de la orientación, sobre como reprobar la conducta de acoso, mostrar apoyo a 
la víctima, aislar a los agresores y denunciar este tipo de conductas. Este tipo de actividades 
pueden servir asimismo como actividades preventivas para desarrollar en la tutoría. Las 
actividades anteriores se realizarán evitando, en la medida de lo posible, que los alumnos las 
consideren como una consecuencia de la situación de acoso que se ha producido. 
 
9.2. Para evitar situaciones de aislamiento de la víctima que no hacen sino agravar su 
situación inicial, se debe procurar un cierre de protocolo en el que los acosadores o agresores 
manifiesten su arrepentimiento y su deseo de reparar el daño causado, así como un 
compromiso firme de no repetir este tipo de conductas, en cuyo caso, en la correspondiente 
resolución del expediente de aplicación de medidas correctoras se tendrá la consideración de 
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esta circunstancia como atenuante. De dichos compromisos se hará el oportuno seguimiento 
a fin de constatar su efectividad. 
En caso de no existir ese compromiso traducido en acciones reparadoras al alumno acosado, 
y teniendo en cuenta la gravedad de los hechos constatados, la medida correctora a imponer a 
los alumnos acosadores, será preferentemente la de cambio de centro o expulsión, esta última 
en el caso de enseñanzas no obligatoria. 
 
10. Comunicación a las familias. 
10.1. De las anteriores diligencias de finalización del proceso, se informará personalmente a 
las familias implicadas, así como de las medidas adoptadas (tanto de actuación como de 
seguimiento), entregándoles copia del Anexo V. 
10.2. Igualmente se enviará a la inspección de educación y al Servicio de Ordenación 
Académica, copia escaneada en formato PDF del Anexo V, por los medios indicados en el 
punto 3 de este protocolo. 
10.3. Dichas comunicaciones formarán parte del expediente junto con el resto de 
documentos. 
 
11. Comunicaciones a órganos judiciales y concurrencia con el orden penal 
11.1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de protección jurídica del menor, el director del Centro educativo debe proceder 
a dar traslado de la situación de acoso escolar que se haya podido constatar, a la Fiscalía de 
Menores, en el caso de alumnos mayores de 14 años. Si fuesen menores de esta edad, se 
comunicará a los servicios sociales municipales. En el caso de que se trate de alumnos 
mayores de edad, se pondrá en conocimiento de la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 
11.2. En la comunicación se expondrán los hechos acaecidos, los datos de los alumnos 
implicados, las medidas correctoras impuestas, y las medidas educativas adoptadas. En la 
comunicación efectuada a la Fiscalía de Menores o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, el director del centro educativo solicitará que, cuando la fiscalía o el órgano judicial 
correspondiente decida en su caso incoar un procedimiento penal, o sobreseerlo, por los 
mismos hechos, se le comunique oficialmente al Centro la fecha de incoación o 
sobreseimiento, a efectos de los dispuesto en el artículo 45 del Decreto 16/2016, de 9 de 
marzo. 
11.3. A los alumnos menores de 14 años de edad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, no se les puede exigir responsabilidad penal, pero sí se les pueden imponer las 
medidas correctoras por faltas muy graves previstas en el artículo 35 del Decreto 16/2016, de 
9 de marzo. 
 

G.8. Promoción de actuaciones que permitan detectar y prevenir acciones de 
discriminación de acoso, y evitar la impartición de contenidos discriminatorios hacia las 
personas LGBTI 
 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 26.3 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, de 
Igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de 
políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , “Los Centros educativos de la Comunidad 
Autónoma, promoverán acciones que permitan detectar, prevenir y proteger, acciones de 
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discriminación o acoso y evitar la impartición de contenidos discriminatorios hacia las 
personas LGBTI”. A este respecto se indican las siguientes recomendaciones de actuación: 
 
a) Los representantes legales de cualquier menor, o este si es mayor de edad, podrán 
comunicar al equipo directivo el sexo con el que se siente identificado el alumno, solicitando 
por escrito la aplicación de medidas contempladas en estas orientaciones dirigidas a hacer 
posible la identificación y el tratamiento del alumno conforme a su identidad de género. 
 
b) El equipo directivo se reunirá con la familia y con el equipo docente para identificar las 
necesidades educativas y organizativas derivadas de esta situación y proponer y analizar las 
posibles actuaciones a realizar en el centro, así como a informar sobre los recursos con los 
que el sistema educativo y el centro cuentan para dar respuesta a la situación. 
 
c) El equipo directivo trasladará dicha información al equipo docente del alumno y a los 
responsables de la orientación en el centro, con el objetivo de poder identificar las 
necesidades educativas y adoptar las medidas precisas para asegurar el respeto a la identidad 
de género y la plena integración del alumnado LGBTI en el centro, sin discriminación por 
razón de sexo, o identidad de género. 
 
d) La dirección del Centro educativo podrá solicitar la colaboración del observatorio para la 
convivencia escolar y al equipo de orientación educativa y psicopedagógica (EOEPS) de 
convivencia, en cualquier momento del proceso, para analizar la situación, recibir ayuda, 
asesoramiento y formación en el Centro. 
 
2.- La dirección de los centros educativos, de acuerdo con las medidas recogidas en el 
artículo 25.4 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, a fin de evitar discriminación por razón de 
identidad sexual, realizarán las siguientes actuaciones: 
 
a) Se indicará al profesorado y personal  no docente que se dirija al alumno a la alumna por 
el nombre que ha sido comunicado por él mismo o por sus representantes legales, tanto en 
actividades escolares como en as extraescolares, incluidos los exámenes. 
 
b) La documentación administrativa de uso interno en el centro ( listas de clase, boletines 
informativos de calificaciones, carnets de biblioteca, de estudiante…), se ajustará al nombre 
elegido y al sexo con el que se siente identificado el alumno o la alumna. Para ello, los 
centros podrán editar y cambiar el nombre elegido en la aplicación Plumier XXI. No 
obstante, en los documentos oficiales deberá constar el nombre con el que el alumno aparece 
en el registro civil, en tanto no sea modificado. 
 
c) Se debe respetar la imagen física del alumno, así como la libre elección de su 
indumentaria.  
 
e) Se evitarán actuaciones diferenciadas por sexos. Cuando se realicen actividades que por 
sus características y objetivos requieren esta diferenciación, se tendrá en cuenta el sexo 
sentido por el alumnado, garantizándose el acceso y uso de las instalaciones del centro de 
acuerdo con su identidad de género, incluyendo los aseos y vestuarios. 
 
4. Al amparo de lo establecido en el artículo 4.1.b) del Decreto 16/2016, de 9 de marzo, los 
centros educativos incluirán, dentro de sus normas de convivencia y conducta, loas normas 
de comportamiento en clase y en el desarrollo de actividades lectivas, complementarias y 
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extraescolares, que posibiliten el cumplimiento de las medidas establecidas en la Ley 8/2016 
de 27 de mayo. 
 

G.9. Protocolo de actuación en caso de riesgo de autolisis. 
La información sobre la autolisis puede llegar directamente del propio alumno, de sus 
compañeros del grupo clase, padres, profesorado, o de manera fortuita a través de notas, 
mensajes, conversaciones, etc. . En cualquier caso, requiere intervención inmediata a través 
del siguiente protocolo: 
1. Principios generales de actuación: 
-Confidencialidad: es fundamental hacer un uso respetuoso y privado de toda la información 
que se maneje. 
- Premura en la actuación y máxima atención al caso, sin levantar alarma. El Director 
designará un docente de referencia para el caso, figura que podrá recaer en el tutor, el 
orientador o un miembro del equipo directivo. El Docente de referencia será e responsable de 
la planificación de las actuaciones a realizar y de su coordinación, manteniendo siempre una 
actitud de escucha y de acogida. 
 
2. Pasos generales a seguir: 
-Contactar con la familia para informar de lo sucedido y comunicarle que debe acudir 
urgentemente al centro. 
- No dejar nunca que el alumno se marche solo a casa. 
- En caso de no localizar a los padres, llamar al 112. 
- Si el alumno está nerviosos o alterado, llamar al 112 para su valoración por los 
profesionales médicos. 
- Cuando la conducta autolesiva dimane de un mal uso de las redes sociales, en caso de 
participación de otros menores o adultos, el centro escolar o la propia familia habrán de 
poner una denuncia ante los cuerpo policiales, ya que disponen de los instrumentos 
necesarios para investigar lo que está ocurriendo y su alcance. 
- Informar de lo sucedido al Observatorio de convivencia escolar y a la inspección de 
educación.: 
. Observatorio.convivencia@murciaeduca.es 
Tlfno. 968365332 -  968375079 
Inspeccion.educacion@murciaeduca.es 
Tlfno. 968279637 
 
- Se podrá solicitar la intervención del EOEP específico de convivencia escolar, con los 
modelos al uso: 
30400009@murciaeduca.es 
Tlfno. 968270575 
 
 
3. Procedimiento de actuación ante situaciones de autolisis derivadas de maltrato familiar del 
menor. 
3.1. Al amparo de lo establecido en el artículo 19.2 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo,, 
cuando el menor con ideas autolíticas se encuentre en una situación de indefensión o 
desprotección en su ámbito familiar, con la finalidad de garantizar su seguridad y evitar que 
se puedan producir agresiones en dicho ámbito familiar, se deberá actuar conforme al 
Protocolo de Atención al Maltrato Infantil desde el ámbito educativo, establecido por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
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3.2. Las actuaciones establecidas en la página 94 de dicho protocolo, son en síntesis las 
siguientes: 
a) Atender siempre cualquier necesidad relacionada con la salud cuando esta se halle en 
peligro, solicitando la intervención de un servicio de urgencias de un hospital o centro de 
salud en caso de lesiones físicas, grave negligencia o sospecha de abuso sexual. 
b) El director del Centro educativo informará a los servicios sociales de atención 
especializada enviando una copia de la Hoja Notificación a la Dirección General de Familia 
y Políticas Sociales –Servicio de Protección de Menores, Sección de Protección y Tutela-, 
acompañado de un informe detallado de los hechos. Podrá contactar además telefónicamente 
(Ronda de Levante, 11; CP 30008 Murcia, teléfono.: 968273160  fax: 968273197). 
c) El Director del Centro Educativo informará a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, avisándoles por teléfono o personándose en sus dependencias. Según la zona donde 
este ubicado el Centro Educativo, se dirigirán a: Cuerpo Nacional de Policía o Cuerpo de la 
Policía Local en zonas urbanas. Cuerpo de la Guardia Civil o Cuerpo de la Policía Local, en 
zonas rurales. 
d) Informar al Juzgado de Guardia, interponiendo una denuncia. 
e) Informar a los padres del menor. 
 
4. Situaciones ante el intento de contacto con los padres, tutores o representantes legales del 
alumno: 
 
a) Si se localiza a los padres o representantes legales. En este caso hemos de: 
-Pedirles que se personen en el Centro a la mayor brevedad posible, para explicarles lo que 
se ha detectado y la intervención llevada a cabo hasta ese momento. Es muy importante 
hacerles ver la gravedad de estas conductas autolesivas, dándoles todos los detalles de forma 
privada. 
- Facilitarles toda la información de que dispone el centro escolar, así como contestar sus 
preguntas y orientarles sobre los pasos a seguir. 
-Asesorarles para que de manera inmediata pidan cita al médico pediatra o médico de 
atención primaria (según la edad de su hijo/a) para que haga una derivación urgente del caso 
a los servicios de salud mental y llevar el volante médico a este servicio para que se tramite 
una cita urgente con el correspondiente profesional clínico. 
 
- Explicarles que es necesario que establezcan un seguimiento, vigilancia y acompañamiento 
continuado y eficiente de su hijo/a hasta que la situación se normalice y el menor esté siendo 
atendido por los profesionales (psiquiatra, psicólogo, servicios sociales, cuerpos policiales..) 
los cuales les irán indicando las pautas de actuación. 
 
- El citado seguimiento o vigilancia activa deberá centrarse en os siguientes puntos:  
 -Estar atentos con el estado anímico general de su hijo/a (indicadores de tristeza, 
ansiedad..). 
 -Considerar que puede haber objetos potencialmente peligrosos en casa (cuchillos, 
medicamentos, tijeras…). 
 -Prestar atención a aquellas situaciones en las que su hijo/a pueda quedarse solo en 
casa o en las que quiera salir sin compañía o acompañado solo de sus amigos. 
 -Conocer las redes sociales que usa su hijo/a habitualmente. Es necesario acceder a 
ellas, así como ver historiales de navegación y las últimas consultas, conversaciones, webs 
que visita, etc. 
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 -Si detectan en las redes sociales o a través de mensajes de móvil menciones directas 
a juegos de rol o retos en los que deben poner en peligro su integridad física o psicológica, 
deben contactar de manera inmediata con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 -Es indispensable el acompañamiento y recogida del menor al Centro Educativo, bien 
por los padres, tutores o cualquier familiar adulto que se responsabilice de esta tarea durante 
el tiempo que los profesionales que han de intervenir consideren necesario. 
 -Informar al docente de referencia de cualquier actuación que realicen con su hijo/a 
en relación a estos hechos (citas en el centro de saludo mental y pautes que les proporcionen, 
así como en el caso de que se les prescriba medicación, siempre que precise de seguimiento 
en el ámbito educativo, etc.), con la finalidad de facilitar la coordinación de los diferentes 
profesionales que participen en la atención a las dificultades de su hijo/a. 
 
b) Si NO se puede contactar con los padres, tutores o representantes legales del alumno, se 
deberá llamar inmediatamente al 112. Acudirán al Centro tanto la policía como una 
ambulancia para la atención sanitaria del alumno/a. Desde el Centro educativo se seguirá 
intentando contactar con la familia. 
 
5. Medidas de seguimiento: 
a) el docente de referencia será la persona responsable de la coordinación de las actuaciones 
con el alumno y del traslado de la información a los diferentes servicios y profesionales 
intervinientes que lo requieran. 
 
b) Establecimiento de un sistema de supervisión y vigilancia del estado general diario del 
alumno en el Centro, con la participación del equipo docente, pero sin dar información 
exhaustiva al resto del profesorado del centro, evitando una sobre intervención. Es suficiente 
indicar que el alumno está pasando por una situación comprometida personal y 
psicológicamente y así evitamos que se haga un uso inadecuado de información 
estrictamente confidencial. 
 
c) Anclaje del alumno con su grupo de iguales o amigos, así como facilitar que se sienta 
cómodo y protegido en el Centro (hacer dinámicas de grupo, el acompañamiento de sus 
iguales más cercanos, posibilitar el acceso a sus centros de interés o actividades en las que 
destaque, etc.) 
 

G.10 Protocolos de actuación ante situaciones de violencia de género y 
maltrato infantil en el ámbito educativo. 
 
1. La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ha elaborado una Guía de 
actuación contra la violencia de género en el ámbito educativo, en la que se establecen los 
procedimientos de actuación ante los supuestos de violencia de género que se pueden 
producir en el ámbito educativo, así como las estrategias de intervención ante cada supuesto. 
En la citada guía se establece que, con carácter general ante una situación urgente en la que 
existe peligro grave o inminente, se llame al dispositivo 112. Asimismo, se diferencian los 
procedimientos de actuación ante cada uno de los distintos supuestos en situaciones NO 
urgentes 
-Entrevistas y actuaciones con los alumnos implicados y sus familias. 
-Comunicación a la inspección de educación. 
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-Derivación o solicitud de pautas de actuación al Centro de Atención especializada para 
mujeres víctimas de violencia de género CAVI, de la zona que corresponda (teléfono 968 
101 332). 
 
En esta guía se incluyen tres modelos de fichas de registro y derivación que pueden utilizarse 
para registrar la información que debe remitirse a los servicios o recursos competentes en 
aras de asegurar la necesaria coordinación institucional: 
Supuesto 1: Alumnas victimas de violencia de género. 
Supuesto 2: Presunto maltratador, alumno del Centro. 
Supuesto 3: Alumnos hijos de víctimas de violencia de género. 
 
2. Asimismo, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, ha elaborado otro 
protocolo de atención al maltrato infantil desde el ámbito educativo, en el que se establecen 
igualmente los procedimientos para la prevención, detección y la actuación que deben aplicar 
los centros educativos ante casos de maltrato infantil en el ámbito familiar. En situaciones 
urgentes y, en especial cuando la vida del menor corre peligro, o cuando su integridad física 
o psicológica se encuentran gravemente comprometidas, así como cuando la posibilidad de 
que el maltrato vuelva a repetirse, deberán realizarse las actuaciones establecidas en la 
página 94 de dicho protocolo. 

G.11. ANEXOS. 
Anexo I 

Comunicación de inicio de protocolo de 
un supuesto caso de acoso escolar 

 
CENTRO: ……………………………………………………….. LOCALIDAD:  

 

PROCEDENCIA DE LA DENUNCIA (tachar los que procedan): 

 

� Tutor 

� Profesor del centro 

� Orientador 

� Personal no docente 

� Alumno agredido 

� Compañeros 

� Familia 

� Otros (especificar): 

…………………………………………………………………………... 

 

DATOS DELSUPUESTO ALUMNO ACOSADO:  
 

Nombre: ……………………………………….…  NRE: ……………………….. 

 

Etapa/Curso/Grupo………………………………………………………………… 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 
…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 

…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 
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…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 

…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 
 

MEDIDAS DE URGENCIA ADOPTADAS: 
…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 

…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 

…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 
 
COMPONENTES DEL EQUIPO DE INTERVENCIÓN: 
…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 

…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 

…………………………………………………………………….……………………………………………………………. 
 

Fecha: …………………………………… 

 

 

Fdo.: ……………………………………. 

(Director) 
 

Anexo II 
 

Guía de observación escolar con indicadores para identificar 
a posibles alumnos acosados 

 

Conductas dirigidas a encontrar seguridad (tachar los que procedan) 
� Llegar al colegio más tarde de lo habitual y/o esperar para regresar a casa cuando no quedan 

alumnos en el centro. 

� Usar rutas ilógicas para ir al colegio o regresar a casa. 

� Faltar a clase: se pueden poner pretextos de padecer dolores de cabeza, abdominales, etc. 

� Aislamiento social en recreos y en el aula. 

� Situarse cerca de adultos durante los recreos y en actividades extraescolares. 

� Tendencia a relacionarse en el patio con compañeros de menor edad. 

Conductas relacionadas con su estado de ansiedad (tachar los que procedan) 
� Nerviosismo. 

� Inhibición. 

� lnseguridad en la relación con los demás alumnos. 

� Tendencia a llorar con facilidad. 

� Generalmente se les puede observar tristes y, en ocasiones, con humor inestable. 

� Pueden presentar somatizaciones: vómitos, dolores de cabeza y abdominales. 

� Ocasionalmente pueden mostrarse irascibles y presentar ataques injustificados que pueden agravar 

su situación. 

� Tienen dificultad para hablar y participar en clase. 

� Ocasionalmente pueden presentar regresiones (descontrol de esfínteres, tartamudeo, etc....). 

� No quieren hablar con el adulto sobre la situación de acoso y, cuando lo hacen, parecen asumir su 

papel de víctimas. 

Otros indicadores (tachar los que procedan) 
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� Son físicamente más débiles. 

� Tienen una actitud negativa ante la violencia. 

� Su comportamiento "da señales" de que no van a responder a la agresión. 

� Tienen baja autoestima. 

� Tienen pocos amigos en clase. 

� En los juegos o actividades de equipo son los últimos en ser elegidos. 

� Se les gastan bromas desagradables, les ponen apodos, etc. 

� Se ven envueltos en discusiones en las que están indefensos y salen llorando. 

� Descenso del rendimiento académico y deterioro general de su trabajo, aspecto, etc. 

� Presentan mayores dificultades de atención y concentración en las tareas escolares. 

� Presentan contusiones no naturales que no explican cómo se han hecho. 

� Les faltan (quitan, tiran, esconden o rompen) sus pertenencias. 

� Hacen las tareas de otros. 

� Aparecen carteles y pintadas con insultos o amenazas en los alrededores del centro. 

 
 

Anexo III 
 

Guía de observación familiar con indicadores para identificar 
a posibles alumnos acosados 

 
 

Conductas dirigidas a encontrar seguridad (tachar los que procedan) 
� Querer que se le acompañe al centro. Si realizan actividades complementarias o extraescolares,  

también quieren que se les lleve o se les recoja. 

� Usar rutas ilógicas para ir al colegio o regresar a casa. 

� Salir al colegio más tarde de lo habitual y/o regresar a casa también más tarde. 

� Ponerse por las mañanas enfermo con dolores de cabeza, abdominales, etc.; especialmente 

después de un fin de semana en el que no han existido manifestaciones somáticas de ese tipo. 

� Querer trasladarse de centro. 

� Pasar en casa la mayor parte del tiempo y no salir los fines de semana. 

Conductas relacionadas con su estado de ansiedad (tachar los que procedan) 
� Nerviosismo. 

� Problemas de sueño. 

� Tendencia a llorar con facilidad. 

� Generalmente se les puede observar más triste y, en ocasiones, con humor inestable e incluso 

irascible. 

� Pueden presentar somatizaciones: vómitos, dolores de cabeza y abdominales. 

� Pueden tener pérdida de apetito. 

� Ocasionalmente pueden presentar regresiones (descontrol de esfínteres, tartamudeo, 

dependencia, etc.). 

Otros indicadores (tachar los que procedan) 
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� Les faltan pertenencias (útiles escolares, reloj, móvil, etc.) y no se explican cómo las han 

perdido. 

� Pedir dinero excesivo. 

� En casa faltan objetos y dinero; se sospecha que son para darlos a sus agresores. 

� Ponerse nervioso ante llamadas de teléfono recibidas en determinadas horas.  

� No van amigos a su casa, no invitan a sus compañeros de clase a fiestas de cumpleaños, etc. 

 

Anexo IV 
 

Informe sobre los datos más relevantes de la situación de acoso escolar 
 

(CONFIDENCIAL) 
 

Equipo de intervención: 

………………………………………………………………………………………... 

 

Centro:  ………………………………………………………………………………… 

 

Localidad:  …………………………………………………………………………… 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 
 
Alumno implicado como Acosado 

 

NOMBRE:  …………………………………………………………………… 
 

ETAPA/CURSO/GRUPO:  ………….…………………………………………. 
 
Alumno/s implicado/s como Agresor/res 

 

NOMBRE: ……………………………………………………………………. 
 

ETAPA/CURSO/GRUPO:  ………….…………………………………………. 
 
Observadores: (tachar los que procedan) 
 

� Alumnado 

� Profesorado 

� Personal no docente 

� Otros (especificar): ……………………………………………………………………….. 
 

2. DATOS RELEVANTES SOBRE LA SITUACIÓN: 
a) Localización y fechas del acoso: (tachar los que procedan) 

  FECHA 

� En la clase  

� En el patio  

� En los pasillos  

� En los aseos  

� En el comedor  

� En el gimnasio/vestuarios  

� En el autobús  

� Entradas/salidas del centro  

� Fuera del centro  
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� En las redes sociales  

� Otros (especificar): …………………………………………………..  
 
b) Tipología del acoso: 

 
FÍSICO: (tachar los que procedan) FRECUENCIA 

1 2 3 

� Empujones    

� Patadas    

� Golpes    

� Cachetes    

� Palizas    

� Extorsiones    

� Otros (especificar): ………………………………………………………    
 

1: Algunas veces. 2: Casi todos los días. 3: Casi siempre 

VERBAL: (tachar los que procedan) FRECUENCIA 

1 2 3 

� Insultos    

� Motes    

� Provocaciones    

� Amenazas    

� Coacciones    

� Comentarios xenófobos    

� Otros (especificar): ………………………………………………………    
 

1: Algunas veces. 2: Casi todos los días. 3: Casi siempre 

 
SOCIAL: (tachar los que procedan) FRECUENCIA 

1 2 3 

� Asistir/ Ignorar    

� Burlas    

� Difundir rumores    

� Humillaciones    

� Otros (especificar): ……………………………………………………    
 

1: Algunas veces. 2: Casi todos los días. 3: Casi siempre 

 
MATERIAL: (tachar los que procedan) FRECUENCIA 

1 2 3 

� Esconder objetos    

� Sustraer objetos    

� Romper o deteriorar pertenencias    

� Otros (especificar): ……………………………………………………    
 

1: Algunas veces. 2: Casi todos los días. 3: Casi siempre 

 
TECNOLÓGICO: (tachar los que procedan) FRECUENCIA 

1 2 3 

� Correos electrónicos no deseados    

� Difusión de imágenes sin consentimiento    

� Mensajes a través de teléfonos móviles    

� Mensajes no deseados en grupos de WhatsApp    

� Suplantación de identidad digital en redes sociales    

� Difusión de bulos o rumores a través de redes sociales    
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1: Algunas veces. 2: Casi todos los días. 3: Casi siempre 

 
OTROS FRECUENCIA 

1 2 3 

� ……………………………………………………………………………….    

� ………………………………………………………………………………..    
 

1: Algunas veces. 2: Casi todos los días. 3: Casi siempre 

 
c) Consecuencias de la intimidación al alumno: (tachar los que procedan) 

 
� Absentismo escolar 

� Disminución del rendimiento académico 

� Repercusiones emocionales 

� Repercusiones físicas 

� Otros (especificar): …………………………………………………… 

 

d) Resumen de las reuniones celebradas, especificando asistencias y fecha de las mismas: 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

e) Conclusiones 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………………. 

Fecha: ……………………………………   Fdo.: 

……………………………………………. 

       (Miembros Equipo de 
Intervención) 

Anexo V 
Conclusión del Director de la posible situación de acoso escolar 

 
D/Dª: …………………………………………………………………….……….., director/a del 

centro ……………………………………………., situado en la localidad de: 

…………………………………. 

 

INFORMA 
Con fecha ……………………………….………, me fue notificada la existencia de una 

posible situación de acoso escolar referida a los siguientes alumnos: 

 

Datos del alumno supuestamente acosado: 

- Nombre: ……………………………………… NRE: …………………………… 

- Fecha de nacimiento: …………….…… Grupo de clase: ………………… 

 

Datos de los alumnos presuntamente acosadores: 

NOMBRE Y APELLIDOS NRE 
FECHA 

NACIMIENTO 
CURSO/ETAPA GRUPO 

     

     

 

Hechos investigados:  

……………………………….…………………………………….……………………. 

………………………………………………………………………………………………… 
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Tras el desarrollo de las actuaciones estipuladas en el protocolo de intervención indicado 

en Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Atención a la 

Diversidad y Calidad Educativa por la que se dictan instrucciones para la mejora de la 

convivencia escolar, se determina que: 

 

� NO se ha podido constatar la existencia de acoso escolar concluyendo que, a día 
de hoy, hay evidencias de la siguiente conducta contra la convivencia escolar:  
 

1. MEDIDAS EDUCATIVAS para la prevención, detección y erradicación de futuras 

situaciones de acoso. 

 

2. PLAN DE SEGUIMIENTO SISTEMÁTICO indicando las actuaciones a desarrollar, 

las personas responsables y el plazo (Anexo VI).  

 
� SÍ se ha podido constatar la existencia de acoso escolar a día de hoy. 

 
1. Aplicación de las MEDIDAS previstas en el punto 9 del apartado segundo. 

 

2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN provisionales destinadas a garantizar la seguridad de 

la víctima: 

………………………………………………………………………………………………..... 

…………….…………………………………………………………………………………… 

 

3. Acuerda apertura de EXPEDIENTE de aplicación de medidas correctoras por falta 

muy grave a los alumnos responsables de la situación de acoso escolar, conforme 

al Decreto 16/2016, de 9 de marzo, con fecha de: 

…………………………………………………………… 

 

4. PLAN DE SEGUIMIENTO SISTEMÁTICO (Anexo VI). 

 

Fecha: ……………………………………   Fdo.:  

(Director) 
 

Anexo VI 
 

Plan de seguimiento sistemático 
 
 

ACTUACIONES / 

MEDIDAS 
RESPONSABLE 

CUMPLIMIENTO 

(SI/NO) 

VALORACIÓN 

EFECTOS 

(Positivos/negativos 

/irrelevante) 
1. Con el alumno 

supuestamente acosado: 
 

 
 

  

2. Con el alumno 
presuntamente acosador: 

 
 

  

3. Con la familia del alumno 
supuestamente acosado 

 
 

  

4. Con la familia del alumno 
presuntamente acosador: 

 
 

  

5. Con el equipo docente:    
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6. Con los grupos de alumnos 
espectadores: 

 
 

  

 

OBSERVACIONES: 
...................................................................................................................................... 

...................................................................................................................................... 

...................................................................................................................................... 

...................................................................................................................................... 

PROPUESTA AL DIRECTOR:  
� Archivar y cierre de expediente de acoso. 
� Que determine que SÍ existe evidencias de acoso y realice las actuaciones 

necesarias para la constatación de la situación de acoso. 
� Continuar el seguimiento. Fecha de revisión: ………………………………… 

 

 

 

Fecha: ……………………………………   Fdo.: 

……………………………………………. 

       (Miembros Equipo de Intervención) 
 

  

G.12. Difusión, seguimiento y evaluación de la mejora de la Convivencia en el 
Centro. 

 
Sin excluir otros procedimientos específicos, los cuales quedarán reflejados en la 

Memoria anual Correspondiente, las actuaciones de seguimiento y evaluación del Plan de 
Convivencia de nuestro Centro, llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

• Contenido, seguimiento y evaluación del plan de convivencia escolar: 
o Corresponde a la Comisión de Convivencia el seguimiento y 

coordinación de la aplicación del plan de convivencia a lo largo del 
curso. 

o Se informará por medios electrónicos a todos los miembros de la 
comunidad escolar sobre el contenido del plan de convivencia. 

o Al finalizar el curso, El Consejo Escolar del Centro evaluará el plan de 
convivencia y elevará al equipo directivo las puestas para su mejora 
que, junto con las del Claustro de profesores y CCP, serán tenidas en 
cuenta para la actualización del mismo. 

o Una vez elaborado el plan, las modificaciones que anualmente 
incorpore el equipo directivo, se incluirán en el PEC del Centro. 

• Actuaciones de seguimiento y de evaluación de la mejora de la convivencia en 
los centros. 

o Corresponde a la comisión de convivencia el seguimiento y 
coordinación de la aplicación del plan de convivencia a lo largo del 
curso y al Director y profesores en los que delegue esta competencia, 
la aplicación de las normas de convivencia en el centro. 

o La comisión de convivencia se reunirá, al menos,  una vez al trimestre 
para analizar las actuaciones realizadas y os resultados obtenidos en 
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relación con la aplicación del Plan de convivencia escolar, así como 
para elaborar y elevar al Consejo Escolar propuestas para la mejora de 
la convivencia. 

o Al finalizar el curso escolar, el Consejo Escolar elaborará un informe 
anual de convivencia, en el que se valorará el conjunto de medidas 
propuestas y aplicadas para mejorar la convivencia en el centro, a 
partir de la información proporcionada por el equipo directivo. Este 
informe se incorporará a la memoria anual. Una copia se remitirá antes 
del 15 de julio, a la Dirección general de Atención a la Diversidad y 
Calidad Educativa. 

 
Este Plan de Convivencia fue aprobado el 25 de octubre de 2018. El Claustro y el 

Consejo Escolar fueron informados en sesión del día 25 de octubre de 2018. 
 

H) El plan de Atención a la Diversidad 
La elaboración del Plan de atención a la Diversidad de nuestro Centro, se inscribe en el 
marco legislativo que supone tanto el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se 
establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el cual, establece en su artículo 4º que  Los centros 
educativos elaborarán el Plan de Atención a la Diversidad en el que se recogerán las 
actuaciones generales de atención a la diversidad y las medidas ordinarias y específicas de 
respuesta educativa a la diversidad de su alumnado, los criterios y procedimientos previstos 
para su implantación, desarrollo, seguimiento y evaluación y los programas específicos que 
para una mejor atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo pudiera 
establecerse; como La orden de 4 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se regula el Plan de Atención a la Diversidad en los Centros 
públicos y Centros privados concertados de la Región de Murcia. 

Entendemos el Plan de Atención a la Diversidad como un documento básico en el que desde 
el análisis y reflexión conjunta sobre las condiciones generales del Centro (recursos 
disponibles, estilos de aprendizaje de nuestros alumnos y los procesos de enseñanza 
aprendizaje), recogemos de manera flexible, dinámica y abierta, cuantos programas y 
medidas implementamos en el Centro con el objetivo de adecuar las respuestas educativas a 
las necesidades de nuestros alumnos. 

-Necesidades detectadas. 

En función de la tipología de alumnos asistentes a nuestro Centro, concluimos las siguientes 
necesidades: 

- Un buen número de nuestros alumnos presentan necesidades de atención médico-sanitaria 
frecuente, bien en ámbitos hospitalarios, bien en el mismo domicilio, con largos periodos de 
convalecencia. 
- Necesidad de cuidados físicos y atención a las necesidades básicas de alimentación, 
descanso, sueño e higiene personal. 
- Necesidad de estimulación multisensorial. 
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- Necesidad de avanzar en la instauración de conductas comunicativas.  
- Establecimiento de comunicación funcional. 
- Necesidad de mediación significativa por parte del adulto para el acceso a la comunicación 
y relación interpersonal. 
- Necesidad de ambientes enriquecidos, “receptividad sensible”, de los educadores. 
- Promoción de calidad de vida. 
- Necesidad de ambientes estructurados y adaptados (que faciliten la percepción, el 
desplazamiento, la comunicación y la independencia personal, y la ayuda cuándo y dónde la 
necesite). 
- Necesidad de participación en actividades de ocio como medio de acceder a la participación 
en actividades sociales. 
-Necesidad de ayudas técnicas específicas (silla de ruedas, andadores, comunicadores, mesas 
y sillas adaptadas, sistemas de préstamo de voz…) 
-Necesidad de uso de las Tic como elemento compensador de desigualdades. 
-Necesidad de intervención en el ámbito familiar para aquellos alumnos absentistas. 
 

H.1. OBJETIVOS  

En función del análisis realizado sobre el entorno escolar, el profesorado y su práctica docente, las 
necesidades socioeducativas del alumnado y la valoración y optimización de los recursos disponibles, tanto 
personales como materiales y espaciales e internos y externos, establecemos los siguientes objetivos: 

a) La consecución del desarrollo integral de todas las capacidades de  nuestros alumnos. 
b) La mejora del éxito escolar. 
c) La prevención del absentismo y abandono escolar. 
d) Proporcionar la igualdad de oportunidades a nuestros alumnos, propiciando su participación en 
entornos compartidos de inclusión 
e) Proporcionar el mayor grado posible de bienestar, calidad de vida y autonomía personal. 
f) Promover entornos ricos en estímulos así como las mediaciones necesarias que hagan posible la 
asignación de significado a las acciones de nuestros alumnos más gravemente afectados. 
g) Generar situaciones, tanto en el aula como en el entorno educativo, que favorezcan el equilibrio 
afectivo, la comunicación y la interrelación personal. 
h) Sensibilizar a los agentes educativos en el conocimiento de estrategias e instrumentos que den 
respuestas adecuadas a las diferentes necesidades médicas o terapéuticas de nuestros alumnos. 

H.2. ACTUACIONES GENERALES Y MEDIDAS ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS  

H.2.1. ACTUACIONES GENERALES. 
-Programa y actividades para la prevención, seguimiento y control del absentismo y 

abandono escolar. 

-Plan de actuación del Centro de Recursos. 

-Renovación periódica de los elementos de la sala Multisensorial. 

-Dotación a los alumnos de nueva incorporación que así lo requieran, de ayudas 

técnicas a la movilidad y la comunicación  

-La organización de los grupos de alumnos, la utilización de los espacios, la 

coordinación y el trabajo conjunto entre los distintos profesionales del centro y los 

colaboradores y agentes externos al centro. 

-La organización y coordinación entre el personal docente y, entre éstos y el 

personal de atención educativa complementaria que interviene con el alumno. 
 

H.2.2. MEDIDAS ORDINARIAS. 
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 Los métodos de aprendizaje cooperativo. 
 El aprendizaje por tareas. 
 El aprendizaje por proyectos. 
 El autoaprendizaje o aprendizaje autónomo. 
 El aprendizaje por descubrimiento: basado en problemas, proyectos de investigación, etc. 
 El contrato didáctico o pedagógico. 
 La enseñanza multinivel. 
 Los talleres de aprendizaje. 
 La organización de contenidos por centros de interés. 
 El trabajo por rincones. 
 Los grupos interactivos. 
 La graduación de las actividades. 
 La elección de materiales y actividades. 
 El refuerzo y apoyo curricular de contenidos trabajados en clase, especialmente en las 
materias de carácter instrumental. 
 El apoyo en el grupo ordinario, siendo éste al profesorado, al alumnado 
o al grupo-aula. 
 La tutoría entre iguales. 
La enseñanza compartida o co-enseñanza de dos profesores en el aula 
Los agrupamientos flexibles de grupo. 
Los desdoblamientos del grupo. 
La utilización flexible de espacios y tiempos en la labor docente. 
La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación en 
el  trabajo diario de aula. 
Las redes de colaboración y coordinación del profesorado para el diseño 
de proyectos, programaciones y para el seguimiento y evaluación del alumnado. 
Las estrategias metodológicas que fomentan la autodeterminación y 
participación de los alumnos con necesidades educativas especiales que precisen 
un apoyo intenso y generalizado en todas las áreas: la estimulación multisensorial, la 
programación por entornos, la estructuración espacio-ambiental, la planificación centrada, la 
comunicación aumentativa y alternativa. 
 
 

H.2.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS 
 

El Centro contará con las siguientes medidas específicas 
- Adaptaciones Curriculares significativas. 
- Flexibilización de los años de escolaridad. 
- Programa de Estimulación Multisensorial 
- Programa de Entrenamiento de la Alimentación 
- Programa de Comunicación Aumentativa. 
- Programa de modificación de conducta. 
- Programa de habilidades sociales  
- Programa de habilidades personales 
- Programa de seguimiento y control del absentismo y abandono escolar. 
- Programa de intervención y apoyo familiar. 
- Programa de orientación laboral. 
- Atención individualizada PT y AL a los Acnees 
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PROGRAMAS ESPECÍFICOS PAD 
 
ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS 

FINALIDAD:   

- La consecución del desarrollo integral de todas las capacidades de  nuestros alumnos. 
- La mejora del éxito escolar. 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

Alumnado con n.e.e. vinculadas a una discapacidad o asimilada a ésta. 
•	Que hayan resultado o se considere, ante la gravedad de la situación especial del alumno o alumna, que van a resultar 
insuficientes todas las medidas ordinarias de adecuación del currículo, programación del área o materia, refuerzo educativo, 
permanencia de un año más en un curso o ciclo, etc. 
•	Que exista una distancia curricular significativa. 
•	Que la medida sea excepcional y como tal exceda la autonomía y competencia del propio centro. 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Cada PTI contemplará en su redacción de manera particular la organización de los recursos necesarios para su desarrollo. 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  

Las Adaptaciones curriculares significativas se revisarán trimestralmente en lo que a su implementación se refiere. 

 

PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN MULTISENSORIAL 

FINALIDAD:   

- Promover entornos ricos en estímulos así como las mediaciones necesarias que hagan posible la asignación de significado a las 
acciones de nuestros alumnos más gravemente afectados. 

- facilitar al alumno la mayor cantidad de experiencias que contribuyan a despertar sus sentidos, para que perciba y sienta 
los estímulos de su entorno. 
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ALUMNADO DESTINATARIO:  

- Aquellos alumnos que necesiten un ambiente estable, seguro y confortable, diferente del obtenido en otro tipo de 
espacios. 

- Alumnos que precisen en algún momento de un clima relajado, de tranquilidad. 
- Alumnos que precisen recuperación o rehabilitación de hábitos, conductas, comportamientos o patrones motóricos o 

biodinámicos. 
- Alumnos que necesiten una estimulación sistemática y organizada para su desarrollo sensorial (vestibular, motor…) 
- Alumnos cuya intención comunicativa se ve potenciada específicamente en este ambiente. 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Personal Implicado: Profesor Tutor / Personal de atención educativa complementaria: 

Modo de actuar: 

Los Elementos de la Sala son recursos, medios para conseguir un fin o unos fines previamente establecidos, por ello es preciso hacer un uso adecuado de 
ellos. Es conveniente, cuando trabajamos en la sala multisensorial, seguir unas pautas básicas, sin olvidar nunca que trabajamos con alumnos gravemente 
afectados y muy limitados en su autonomía. 
1. Estructurar las actividades, no improvisar. Debemos perseguir unos objetivos y una secuencia de sesión que puede desarrollarse con distintas 
actividades pero siempre según un orden. 
2. Establecer rutinas de actuación, sobre todo rituales de inicio y rituales de fin de actividad para así ayudar al niño a  situarse espacial y temporalmente, 
proporcionándole seguridad. 
3. Partir de experiencias conocidas e ir introduciendo nuevos estímulos. 
4. Tener presente que su cuerpo y sus sensaciones es lo que existe para él. (Sensaciones Propioceptivas). 
5. Es aconsejable comenzar la estimulación con estímulos periféricos. (Ir haciendo que perciba su propio movimiento cada vez más interiorizado.) 
6. La piel es para él la vía de asimilación de estímulos táctiles y una fuente importante para transmitir seguridad. 
7. Partir siempre de sus posibilidades y estimular a través de todos los sentidos. En medida de lo posible atender a su globalidad, ampliando estos 
principios a toda actividad. Para un niño deficiente resulta muy difícil integrar todas sus percepciones y sensaciones creando un concepto global. 
8. Demandar o esperar respuestas comunicativas por parte de los alumnos. 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  

-Cada Alumno dispone de su programa personalizado que es evaluado sesión a sesión por los tutores. 
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PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO DE LA ALIMENTACIÓN 

FINALIDAD:   

- Proporcionar el mayor grado posible de bienestar, calidad de vida y autonomía personal: 
 

- Aprendizaje de un estado de relajación con corrección de la postura patológica 
- Control del tono par realizar movimientos de masticación 
- Facilitar la deglución con maniobras dietéticas adecuadas a la capacidad individual de masticar y deglutir. 
- Control del babeo. 
-  Adquisición de habilidades para comer con cuchara. 
- Adquisición de habilidades para la toma de líquidos. 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

 
- Alumnado que presente al menos una de las siguientes características: 

o Falta de control de la boca, de la cabeza y del tronco. 
o Ausencia de equilibrio en la posición de sentado. 
o Incapacidad de flexión de las caderas para poder estirar el brazo hacia delante. 
o Incapacidad de llevar la mano a la boca. 
o Ausencia de coordinación entre el ojo y la mano. 
o Presencia de patologías en el tono y motricidad bucofacial. 
o Alumnos con problemas de deglución. 

 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Personal Implicado: Profesor Tutor / Auxiliar Técnico Educativo / Fisioterapeuta, logopeda. 

 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  

El proceso de seguimiento, revisión y evaluación del programa será coordinado por el profesor/a Tutor/a y responderá a 
los siguientes indicadores: 
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Indicadores si no A veces 

Se relaja con ayuda del adulto ante distinta situaciones    

Es capaza de tener recursos para ser cada vez más 
autónomo 

   

Mantiene la comida dentro de la boca sin que se le 
caiga.     

Cuando tiene la comida en la boca mueve las 
mandíbulas cada vez con mayor precisión y fuerza.     

El alumno efectúa movimientos de deglución    

El alumno es capaz de controlar el babeo    

Abre la boca aplanando la lengua    

Mantiene la lengua plana hasta que la cuchara entra en 
contacto con ella 

   

No muerde la cuchara    

Aprieta los labios sobre la cuchara para coger su 
contenido, mientras se saca la cuchara de la boca 

   

Levanta la cuchara y la lleva boca sin derramar    
 

 

PROGRAMA DE COMUNICACIÓN AUMENTATIVA 

FINALIDAD:   

- Generar situaciones, tanto en el aula como en el entorno educativo, que favorezcan el equilibrio afectivo, la comunicación y la 
interrelación personal. 
- La consecución del desarrollo integral de todas las capacidades de  nuestros alumnos. 
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- La mejora del éxito escolar. 
- Proporcionar el mayor grado posible de bienestar, calidad de vida y autonomía personal. 

 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

-  Alumnos que no tienen lenguaje oral pero que tienen intención comunicativa, su proceso comunicativo 
no está alterado, tan sólo necesitan de una herramienta válida para materializar sus pensamientos y 
deseos.  
-  Alumnos que tienen lenguaje oral, pero sin embargo no han comprendido su sentido comunicativo. Tal 
es el caso de muchos autistas. Pueden tener una correcta articulación del habla pero no haber 
interiorizado que el lenguaje sirve para comunicar, para intercambiar, para afectar en el entorno e 
integrarse plenamente en él. En estos casos, aunque el niño hable, se hace imprescindible la 
implantación de C.A.A. que le trabaje las diferentes funciones comunicativas para que el niño descubra el 
sentido comunicativo del lenguaje. 

- Alumnos que tienen dificultad para el lenguaje oral a la vez que presentan dificultades para la 
comunicación. En algunos casos se trata de alumnos con retraso mental que presentan dificultades para 
mantener producciones orales funcionales así como para mantener interacciones comunicativas exitosas. 
Para este alumnado resulta de crucial importancia el establecimiento de C.A.A., como medio de 
integrarse socialmente pudiendo manifestar sus vivencias más profundas y sentidas. 

- Alumnos que tienen lenguaje oral aunque poco funcional y tienen desarrollado el sentido comunicativo. A 
este tipo de alumnado, aunque inicialmente se comunique, les puede igualmente beneficiar la 
implantación de C.A.A., puesto que les va a ayudar a mejorar sus producciones lingüísticas posibilitando 
un lenguaje más funcional, espontáneo y generalizado. 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Personal Implicado: Profesor Tutor / Auxiliar Técnico Educativo / logopeda. 

La Comunicación aumentativa impregnará la totalidad de las actividades diarias, de tal forma que: 

- Proporcionaremos a nuestros alumnos claves visuales permanentes (símbolos, signos y palabra escrita) 
a modo de señalización del entorno en el que se desenvuelven, de tal forma que ayuden a comprender 
en qué lugar y momento del día se encuentran en cada momento. 

- Adaptaremos la comunicación a las características individuales, tanto físicas como psicológicas, del 
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alumno. 

- Utilizaremos sistemas diversos y múltiples que contribuyan a la decodificación e interpretación de grafías, 
fonemas, signos y símbolos (Sistemas pictográficos, Sistema de Comunicación Total Habla Signada). 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  

El proceso de seguimiento, revisión y evaluación del programa será coordinado por el profesor/a Tutor/a y los criterios 
de evaluación serán reflejados en la ACI de cada alumno. 

MODIFICACIÓN DE CONDUCTA  

FINALIDAD:  

- Normalizar las conductas disruptivas, agresivas, autolesivas o autoestimulantes, estereotipias, aceptando de forma progresiva otras 
nuevas conductas adecuadas al entorno 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

- Alumnado con conductas agresivas, disruptivas, autolesivas, autoestimulantes, de estereotipias,… 

Este programa se realiza en todos aquellos alumnos en que se detecta cualquier tipo de conducta disruptiva y finaliza con el 
término de la misma. 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Profesionales implicados: orientadora, profesora tutora, ATE 

Los profesionales implicados tratarán que el comportamiento sea más ajustado y la interacción con el contexto más satisfactoria 
para el alumno y para las personas que se relacionan con él. 

Para ello es conveniente que todas las personas que interactúan con el alumno tengan un mismo proceder ante las conductas 
desafiantes y agresivas que manifieste. Así como sería también necesario que la familia siga las mismas pautas de actuación 
que el centro educativo en caso de manifestar la conducta también en la casa. 

Utilizaremos reforzadores sociales (elogios, alabanzas) cada vez que observemos un comportamiento adecuado, ofreciéndole 
demostraciones de afecto, caricias, comentarios positivos,…Premiar siempre el trabajo bien hecho. 
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PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  
Se llevará un registro de la aparición de la/s conducta/s problemática/s y de los efectos que producen las técnicas que se le están 
aplicando. 

Se evaluará el programa mediante la observación diaria y el registro conductual.  
Se hará una puesta en común trimestral de todos los profesionales que intervienen  
en el programa. En estas reuniones se tomarán los acuerdos por escrito y las tutoras trasladarán al resto de personal (auxiliares 
educativos,…) dichos acuerdos y normas establecidas para su cumplimiento en la intervención directa. 

En base al seguimiento y la evaluación, se llevarán a cabo las modificaciones que se consideren oportunas para que el programa 
se ajuste de forma adecuada a las necesidades del alumno 

HABILIDADES PERSONALES 

FINALIDAD:  

- Conseguir el máximo nivel de autonomía e independencia personal en los hábitos cotidianos de la vida diaria y en el hogar. 
- Preparar al alumnado para vivir lo más autosuficientemente posible con su familia, participando en las actividades 

cotidianas de mantenimiento del lugar. 
- Fomentar el desarrollo integral del alumnado  

ALUMNADO DESTINATARIO:  

- Alumnado de cualquier edad y de cualquier  etapa educativa. 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Profesionales implicados:  profesor tutor, personal de atención educativa complementaria. 

En el centro educativo se cuenta con diferentes instalaciones y espacios para desarrollar las actividades del programa, así 
como con los materiales necesarios para desarrollar con éxito la experiencia. Se emplearán distintas dependencias del centro 
para desarrollar las actividades del programa: aulas, cocina, invernadero, patio,… 
La organización y distribución del mobiliario escolar y materiales se hará de forma 
flexible de modo que facilite el desarrollo de los distintos tipos de actividades (pequeño grupo, gran grupo…), de una manera 
eficaz y sencilla. 
 
El Programa de entrenamiento garantiza que todos los alumnos ejerciten las habilidades básicas necesarias para tener una buena calidad 
de vida, les prepara para una mejor inserción social, desarrollan la autonomía personal, el cuidado de uno mismo y de los demás. Además 
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les sirve para mantener o desarrollar habilidades psicomotrices y de la vida diaria. 

Modo de actuar: 

- Será fundamental respetar el principio de Individualización de la enseñanza, teniendo en cuenta las características 
personales de cada alumno y adecuando el proceso de enseñanza a sus peculiaridades y respetando los diferentes ritmos de 
aprendizaje. 
-	Las actividades se realizan de la forma más lúdica posible, se trata de desarrollar hábitos de autonomía personal y en el 
hogar, a través de actividades en forma de juegos que resulten motivadores y atractivos para nuestros alumnos. 
-	Desarrollaremos las actividades del programa vinculándolas con la vida cotidiana de nuestros alumnos, facilitando así la 
generalización da las habilidades aprendidas a diferentes contextos: escolar, familiar, social… 
-	Importancia del desarrollo integral de los alumnos como elemento fundamental a la hora de trabajar los contenidos del 
programa. 
 
El desarrollo de ésta experiencia supone una labor de concienciación e implicación de todos los elementos implicados en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje: familia, escuela, entorno... 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  

El seguimiento se realizará mediante la observación directa en el aula así como en las situaciones reales experimentadas. 

Se evaluará trimestralmente 

HABILIDADES SOCIALES 

FINALIDAD:   

- La finalidad fundamental del Programa es la enseñanza explícita de habilidades sociales básicas, con el objetivo de 
desarrollar habilidades de interacción social apropiadas y adecuadas, y que puedan generalizarse en el contexto real, 
es decir, en la vida diaria del alumnado con necesidades educativas especiales. 
- Desarrollar el aprendizaje de la interacción social básica así como el aumento de la autoestima y para ello está 
basado en el entrenamiento y adquisición de habilidades sociales en las que se implican tanto componentes verbales 
como no verbales, con el fin, por tanto, de prevenir graves problemas personales y futuros problemas de 
comportamiento. 
 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

 
- Todo el alumnado del centro. Se realiza en todas las etapas educativas y finaliza con el término de la escolaridad 
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en el centro específico. 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Personal Implicado: Profesor Tutor / Personal de atención educativa complementaria: 

   El Programa de Habilidades Sociales Básicas es un proyecto de coordinación  entre todos los profesionales del centro que 
se realiza en pequeño grupo (grupo-clase), y en el que se intenta hacer participativas a las familias de forma    simultánea 
mediante un entrenamiento individualizado en colaboración familiar, para fomentar el desarrollo de la autonomía personal, 
por ejemplo en hábitos de autonomía básica (comida, aseo, vestido, responsabilidades en el hogar) o en los 
desplazamientos en el entorno del domicilio, tanto a pie como en medios de transporte público.  

El Programa de desarrolla en dos fases:  
- En situación “de laboratorio” (trabajo en clase): realizando las habilidades a entrenar de forma simulada, y 
- En situaciones reales: aplicando dichas habilidades a situaciones reales fuera del aula. 

 
El entrenamiento en habilidades sociales básicas se llevará a cabo durante el curso escolar completo. Las sesiones pueden 
ocupar varios días de práctica, por lo que el desarrollo del programa se prolongará durante todo el curso escolar. También 
se puede volver sobre cada sesión/es anterior/es siempre que sea preciso, o realizar actividades de repaso cuando se 
considere conveniente.  
Por otro lado, es recomendable que se repita año tras año el programa, para repasar y consolidar las conductas aprendidas e 
ir incorporando otras nuevas que a medida que los niños van creciendo, se vayan adaptando a sus necesidades diarias.  
Se ha de insistir en la necesidad de combinar las sesiones de clase con el trabajo en casa en conjunción con la familia, para 
lograr la adecuada generalización de las habilidades entrenadas.        
 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  
Trimestralmente se programan una serie de actividades para trabajar las habilidades seleccionadas.  
El seguimiento nos ha de permitir comprobar el grado de consecución o no de cada uno de los objetivos por parte de cada 
alumno. Además de la observación directa en clase y en las situaciones reales, es fundamental contar con un sistema de 
registro de habilidades que nos proporcione datos objetivos cuantificables.  
La recopilación de información sobre la aplicación de la habilidad a otras situaciones, obtenida de diferentes fuentes 
(padres, familiares, otros profesionales, vecinos, etc.), a través de entrevistas o cuestionarios, nos permitirá valorar su 
generalización a contextos reales.  
El sistema de registro sistemático de las habilidades entrenadas es fundamental para comprobar los avances y poder 
establecer propuestas concretas de mejora, como base para la evaluación del grado de consecución de los objetivos y/o 
revisión de los mismos.  
El proceso de evaluación ha de recoger también, de forma complementaria, la evaluación del propio programa de 
entrenamiento, incluyendo: objetivos planteados, secuenciación, metodología utilizada, distribución de las sesiones, 
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estilos docentes o sistemas de evaluación empleados. 

 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO Y ABANDONO ESCOLAR 

FINALIDAD:   

o Garantizar que el derecho a la educación no se vea obstaculizado por factores relacionados con 
la desventaja social y cultural y que impidan la asistencia de forma regular  a los centros 
educativos: 
• Factores culturales y/o étnicos. 
• Factores familiares. 
• Factores económicos. 
• Situaciones personales transitorias de salud. 
• Situaciones de itinerancia laboral. 
• Otros factores sociales. 

- Favorecer la continuidad del proceso educativo, con especial atención a la transición entre las distintas 
etapas, y niveles educativos. 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

- Una alumna con trastornos graves de la personalidad. 
- Dos alumnas de etnia gitana 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

- Para todos los alumnos: 
Se actuará de acuerdo al siguiente protocolo: 

- 1)  Control y recopilación diaria de faltas de asistencia del alumnado de 
cada grupo, a través del parte de registro de faltas utilizado de forma habitual 
por cada centro educativo. 

- 2) Pasados cinco días sin tener noticias del alumno, el tutor contactará 
telefónicamente con la familia para confirmar las causas del absentismo 
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escolar del alumno. En este primer contacto el tutor pedirá a los familiares que traigan un 
justificante médico si la causa de la no asistencia es por enfermedad, o bien rellenará el 
parte de faltas del alumnado del centro. Este parte quedará rellenado aunque el alumno 
continúe por causa justificada sin venir al centro. 

- 3) Pasados diez  días sin tener noticias el tutor volverá a contactar con la familia 
telefónicamente. 

- 4) Pasados quince días, el tutor notificará al servicio de Trabajo Social las dos llamadas 
realizadas. La trabajadora social realizará una tercera llamada para verificar la situación de 
absentismo. 

- Todos los contactos telefónicos quedarán reflejados en un parte de seguimiento de 
absentismo. (ANEXO 1) 

- 5) Si continúa sin haber respuesta por parte de la familia o no trae justificante medico, el tutor 
enviará una  Comunicación escrita, oficial y certificada, dirigida al padre, madre o tutor 
del alumno/a, de las faltas de asistencia al centro y citación a una entrevista con el 
tutor/a. (ANEXO 2) 

- 6)  Entrevista familiar por parte del tutor/a, donde se podrá volver a solicitar a la familia las 
justificaciones oportunas a la ausencia del alumno/a y la colaboración familiar en la resolución 
del problema, en caso de que las faltas no estén debidamente justificadas. También se deberá 
informar a la familia del Protocolo de Absentismo y de la siguiente medida a adoptar por el 
centro en el caso de que la situación de absentismo persista. 

- 7) Si el absentismo continúa, la trabajadora Social efectuará la visita domiciliaria 
correspondiente para recoger información sobre las causas del absentismo. 

- 8) El Servicio de Trabajo Social del Centro informará al equipo directivo de la situación actual 
del alumnado y las causas de absentismo, que pueda conocer a través del estudio realizado. 

- 9) Pasado un periodo de un mes se mandará comunicación escrita, oficial y certificada, 
dirigida al padre, madre o tutor del alumno/a de la situación de absentismo del alumno/a 
por parte del equipo directivo y citación a una entrevista con el equipo directivo y/o con 
la trabajadora social y orientadora, según se considere adecuado. En dicha comunicación 
se informará de la obligatoriedad de la educación obligatoria. (ANEXO 3) 

- 10) Pasado un periodo de un mes y medio, y continuando con la misma situación, se mandará 
desde el centro un informe social al Centro Municipal de Servicios Sociales y se dará parte al 
Servicio de Inspección Técnico Educativo, denunciando la situación de absentismo del 
alumno. 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  
Trimestralmente, el servicio de Orientación ( la orientadora realizará un informe cuantitativo basado en el 

protocolo de seguimiento del absentismo. 
 

PROTOCOLO SEGUIMIENTO ABSENTISMO ESCOLAR 
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MES:________________________________ AÑO:_____________________ 

*Los/as tutores indicarán los/as alumnos/as que hayan faltado a clase y no esté justificada la ausencia, 
así como las medidas adoptadas. 

 

GRUPO ALUMNOS/AS…. DÍAS 
MEDIDAS ADOPTADAS 
(Entrevistas padres, equipo directivo, 
comunicaciones, llamadas telefónicas…) 

Infantil    

Básica I   

Básica II   

Básica III   

Básica IV   

Básica V   

TVA/ PFVI   
 

INTERVENCIÓN Y APOYO FAMILIAR 

FINALIDAD:  

- Informar, asesorar y proporcionar formación a las familias acerca de la problemática, recursos y técnicas de 
resolución en relación con la discapacidad, y orientarlas hacia el recurso más adecuado en función de sus 
necesidades. 

- Aumentar el conocimiento que tienen las familias de la realidad de sus hijos, el tratamiento que reciben y sus 
propias posibilidades de mejorar e influir en el proceso evolutivo. 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

- Todas las familias del alumnado del centro específico 
- Familias de alumnos pertenecientes a grupos socialmente desfavorecidos (inmigrantes, etnia gitana, etc…) 
independientemente de su afectación. 

 
El programa es susceptible de utilizarse en todas las etapas educativas y finaliza con el término de la escolaridad en 
el centro específico. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Profesionales implicados: Orientadora, Trabajadora Social y Profesor /Tutor del alumno. 

Actuaciones a desarrollar 
Las actuaciones se llevaran a cabo tanto dentro del centro educativo, cuando los padres acudan a solicitar 
información, exponer dudas, situaciones familiares, etc…; como fuera de él, acudiendo al domicilio del alumno. 
En el caso de las visitas domiciliarias, se realizarán una vez al mes, donde se recabará información sobre el estado 
del alumno y las condiciones de la familia y, se informará a los padres sobre los recursos que puedan interesarles, ya 
sean sociales, económicos, técnicos, educativos, etc… 
También se ofrecerá apoyo educativo y social, se fomentarán hábitos de conducta y la adquisición de habilidades 
básicas; y apoyo a la estructura y dinámica familiar para abordar situaciones de crisis. 
 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  
Se realizará un seguimiento trimestral por parte de todos los profesionales implicados evaluando los siguientes 
criterios: 
 

Criterios de evaluación 1 2 3 4 5 

Se ha informado a la familia sobre los recursos que tiene a su alcance      

Ha habido coordinación entre tutores / orientadora       

La familia se ha mostrado colaboradora en todo el proceso      

Ha mejorado la relación de la familia con el centro educativo      

La familia se encuentra satisfecha con el servicio      

OBSERVACIONES:  

Al término del curso escolar, se realizará una evaluación final, donde se revisaran los resultados y se acordará entre 
todos los profesionales implicados, si el curso siguiente se continúa con el mismo programa o, si existen 
determinados aspectos que haya que modificar. 
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HABILIDADES DE ORIENTACIÓN LABORAL 

FINALIDAD:   

- Asegurar que la enseñanza cumpla realmente con los objetivos de preparación y de orientación para la vida, en 
particular, para la vida activa en un futuro rol profesional y social. 
- Asegurar la adaptación a las situaciones nuevas en las transiciones de una etapa a otra, y del sistema educativo a la 
vida activa. 
- Desarrollar las habilidades para afrontar con éxito las tareas demandadas por el mercado de trabajo. El objetivo final es 
la inserción laboral. 
- Conocer por parte de las familias, las oportunidades que les ofrece el mundo académico, el profesional, el asistencial y 
de ocio, así como los requisitos de acceso a los mismos. 
- Orientar individualmente a las familias. 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

- Alumnado de PVI 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  

Personal Implicado: Profesora Tutora / Trabajadora Social / Orientadora / Profesor de FOL. 

Los Profesores y la Orientadora vienen desarrollando acciones de información a las familias que el presente programa 
pretende aunar y potenciar ante la creciente preocupación de las familias cuyos hijos van a abandonar este Centro. 

Actuaciones a desarrollar: 
        - Correcta coordinación entre los miembros del Centro implicados. 
        - Participación activa de los alumnos/as, en función de sus limitaciones, y de las familias. 
         - Es necesario estimular la madurez personal como requisito para una madurez vocacional. 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  
Entrevista individual con cada familia con objeto de orientarlos en su toma de decisiones respecto al futuro de su hijo/a, 
analizando los siguientes temas: 
       - Necesidades educativas. 
       - Necesidades de socialización. 
       - Posibilidades educativas y laborales. 
       - Posibilidades y destrezas manipulativas. 
       - Capacidad de esfuerzo, atención y concentración. 
       - Tareas más adecuadas. 

- Tareas que más le interesan. 
Hacer un Seguimiento de la opción elegida por los padres. Para llevarla a cabo se efectuarán, al menos, dos reuniones 
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por parte de todos los agentes del programa: una al comienzo y otra al final de cada curso escolar; igualmente se 
remitirá a las familias un cuestionario para que valoren la utilidad del programa y emitan propuestas de mejora. 

ESCOLARIZACIÓN EN COMBINADA 

FINALIDAD:  

- Dar respuesta educativa a aquellos alumnos con necesidades educativas muy especiales que necesitan una atención  
individualizada y totalmente personalizada para poder integrarse en la sociedad a medida de sus posibilidades 
reales 

ALUMNADO DESTINATARIO:  

- Alumnos escolarizados en la modalidad de combinada. 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS:  
Profesionales implicados: tutores. 
Actuaciones a desarrollar: Se mantienen reuniones periódicas donde se tratan asuntos de programación, 

adaptación del currículo, recursos, medios,… 
La coordinación entre todos los profesionales implicados es fundamental para aprovechar satisfactoriamente 

este recurso. Para ello se diseña un calendario de reuniones entre ambos centros (ordinario y específico) a 
principios de curso tanto para programaciones como para evaluaciones conjuntas del alumnado atendido en esta 
modalidad. Además se mantienen relaciones telefónicas para solución o planteamiento de imprevistos. 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN:  

El seguimiento se realizará normalmente de forma trimestral, excepto en el caso del alumno en combinada con el aula abierta 
que dado que la intervención es más complicada por los problemas conductuales que presenta el alumno, sobre todo en su 
aula de referencia, nos vemos obligados a realizar reuniones incluso mensuales para darles indicaciones a seguir con el 
alumno, siempre a demanda del centro ordinario o de la orientadora del EOEP 

Se evaluará trimestralmente rellenando los criterios de evaluación propuestos conjuntamente por ambos centros en 
el protocolo de programación, seguimiento y evaluación realizado a principios de curso por la orientadora del centro 
específico, que como centro de recursos es la encargada de coordinar el este proceso para su cumplimiento real. 
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3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Siendo el P.A.D. fruto de la reflexión conjunta de la comunidad educativa, el seguimiento, evaluación y revisión se realizará siguiendo el mismo 
proceso reflexivo utilizado para su elaboración y redacción. 
 
Seguimiento: Consistirá en una especial observancia del desarrollo y evolución del Plan de Atención a la Diversidad. 
-Agentes Implicados y Temporalización:  
El órgano encargado de esta labor será la Comisión de Coordinación Pedagógica, quien, exclusivamente para estos fines se reunirá una vez 
término de cada trimestre. 
Para ello contará con la información necesaria del equipo directivo, de los diferentes órganos de coordinación docente del centro, entre ellos el 
Equipo de Apoyo a la Diversidad o el servicio de orientación, quien a su vez, incorporará la información proporcionada por el personal docente y de 
atención educativa complementaria que desarrolle las medidas y programas de atención a la diversidad implantados en el centro. 
-Instrumentos: 
-Cuestionario de seguimiento y evaluación global del plan: 
a) Respecto a la sensibilización información y participación de la Comunidad Educativa. 
Criterios de Evaluación si no 
Se ha informado a la comunidad educativa de los principios que rigen la atención educativa de todos los alumnos/as del centro.   
Se ha potenciado la participación de los alumnos en entornos inclusivos   
Se ha dado participación a la comunidad educativa, a través de las estructuras organizativas correspondientes, 
para la elaboración del P.A.D., así como para su evaluación y propuestas de mejora. 

  

Se ha informado a las familias sobre las medidas que el centro educativo pone en marcha para la atención de sus 
hijos/as. 

  

Se ha contado con los recursos externos al centro para la atención a la diversidad del alumnado.   
El centro educativo ha solicitado el asesoramiento de la administración educativa para la elaboración del P.A.D.   
Ha existido coordinación con los servicios sociales y educativos del municipio   
El P.A.D. se ha dado a conocer a toda la comunidad a través de sus representantes.   

 
b) Respecto a la detección y valoración de las necesidades educativas: 
 
Criterios de Evaluación Si no 
Se han valorado las necesidades de los alumnos existentes   
Se han valorado las necesidades de los alumnos de nueva incorporación   
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Se han valorado las necesidades educativas detectadas a lo largo del curso   
Se ha contado con los padres y madres para la identificación y detección de las necesidades específicas de los 
alumnos/as, haciéndoles partícipes del proceso educativo de sus hijos/as 

  

Ha existido la necesaria coordinación entre los profesionales de la orientación educativa, el tutor/a y el personal de 
atención educativa complementaria para la detección de necesidades 

  

Los maestros/as del centro son conocedores de las necesidades educativas de todos sus alumnos/as   
Se han realizado las oportunas evaluaciones iniciales, de seguimiento, etc. para la detección y valoración de las 
necesidades educativas 

  

 
 c) Respecto a los objetivos propuestos: 
 
Criterios de Evaluación si no 
Son claros y fácilmente alcanzables los objetivos propuestos en el P.A.D.   
Los objetivos planteados en el P.A.D. son acordes con las necesidades socioeducativas de los alumnos, de la 
comunidad educativa y del centro escolar 

  

Para especificar los objetivos del P.A.D. se han tenido en cuenta los recursos disponibles, tanto materiales como 
personales que hagan posible su consecución 

  

El claustro de profesores ha formulado al equipo directivo propuestas en torno a los objetivos del P.A.D.   
Se han alcanzado los objetivos propuestos   

 
 d) Respecto a las medidas de Atención a la Diversidad Adoptadas: 
 
Criterios si no 
Las medidas adoptadas se han realizado en función de las necesidades detectadas en el alumnado, en la 
comunidad educativa y en el centro y su entrono. 

  

Las actuaciones generales planificadas, sobre todo las relativas a la coordinación de los recursos humanos, la 
organización de los grupos de alumnos y la optimización de los espacios, han favorecido una educación común de 
calidad para todos los alumnos/as. 

  

Entre las actuaciones generales, se han potenciado los programas desarrollados en colaboración con otras 
instituciones, organismos o asociaciones del entorno escolar 

  

Se ha favorecido principalmente la adopción de medidas ordinarias sobre la aplicación de las medidas específicas   
Se han adecuado los elementos prescriptivos del currículo a los diferentes ritmos de aprendizaje y a las 
características y necesidades de los alumnos 

  

Han existido obstáculos que han impedido el desarrollo adecuado de alguna de las actuaciones generales, 
medidas ordinarias y específicas adoptadas en el P.A.D. 
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e) Respecto a la organización y  optimización de los recursos materiales y espaciales: 
Criterios si no 
Previo a la realización del P.A.D. se han analizado los recursos existentes, tanto materiales como espaciales   
Se han organizado y/o reorganizado los recursos materiales y espaciales con el fin de optimizar su uso   
En esta organización o reorganización de los recursos materiales y espaciales se ha realizado una planificación 
temporal del uso de los mismos. 

  

Se ha solicitado a la dirección los recursos no existentes   
Si se han recibido los recursos solicitados, se han destinado al fin para el que fueron solicitados   

 
f) Respecto a la participación, implicación y coordinación de los recursos humanos: 
 
Criterios si no 
Se han buscado los espacios y tiempos necesarios para la coordinación entre las personas implicadas   
La CCP ha dedicado tiempo de sus reuniones al seguimiento, evaluación y revisión del P.A.D.   
Los tutores han coordinado la labor del equipo docente del grupo-clase   
Ha existido coordinación entre el maestro tutor,  los maestro de apoyo y el personal de atención educativa complementaria   
Ha existido coordinación entre los docentes del centro y otros recursos humanos externos al centro   
 El orientador del centro ha prestado el asesoramiento y coordinación necesarias para el desarrollo del P.A.D   
Se ha implicado a las familias en el desarrollo del P.A.D. informándolas puntualmente de las medidas adoptadas para la mejor atención 
educativa de sus hijos e hijas 

  

 
g) Respecto a los resultados alcanzados: 
 
Criterios Si  no 
Se han alcanzado los resultados esperados   
Las medidas adoptadas han sido lo suficientemente eficaces como para mejorar los resultados educativos   
Se han mejorado los datos estadísticos de absentismo y abandono escolar   
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Ha existido una mayor implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas   
Se ha mejorado la atención específica de los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo   
PROPUESTAS DE MEJORA A INTRODUCIR EN EL PAD: 
 

 
-Cuestionarios de evaluación de las distintas medidas específicas (recogido en cada una de las medidas específicas). 
-Propuestas de mejora: tanto el personal docente como el personal de atención educativa complementaria que desarrollen medidas y programas 
de atención a la diversidad, elaborará un documento en el que conste por escrito las propuestas de mejora a raíz de la propia práctica docente. 
-Informe Final: 
 La Comisión de Coordinación Pedagógica informará al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar sobre el desarrollo y aplicación del Plan, 
realizando las oportunas propuestas de mejora, si las hubiera, en función de la información disponible y los resultados obtenidos. 
Evaluación: 
-Agentes implicados y temporalización: 
 Tras los informes y propuestas de mejora emitidos por la Comisión de Coordinación Pedagógica, corresponde al Claustro de Profesores analizar 
y valorar el desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad, teniendo en cuenta la valoración realizada por los diferentes órganos colegiados de 
gobierno y de coordinación docente del centro. 
-Instrumentos:  
Resultados de los cuestionarios de seguimiento 
 Informe final de la Comisión de coordinación pedagógica. 
 Propuestas de mejora del Consejo Escolar 
 Propuestas de mejora del Claustro de Profesores. 
Informe Final del Equipo Directivo que será aprobado por el Consejo escolar y formará parte de la memoria fin de curso. 
 
Revisión del Plan  
La redacción de las modificaciones y propuestas de mejora, así como 
La incorporación de nuevas actuaciones y medidas al Plan de Atención a la Diversidad, contempladas en la memoria fin de curso, corresponde al 
Equipo de Apoyo a la Diversidad y se realizará a principio de cada curso. 
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I) El Plan de Acción Tutorial. 
I.1. Justificación. 
 

El Decreto 198/2014 de cinco de septiembre por el que se establece en currículo de 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su 

articulado: 
 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.4 del Real Decreto 126/2014, de 
28 de febrero, la acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo de los 

alumnos.  
 

2. En la Educación Primaria cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor, 
quien coordinará la intervención educativa del equipo docente. Se entiende por equipo 

docente el conjunto de maestros que imparten docencia al mismo grupo de alumnos. 
 

3. El tutor mantendrá una relación permanente con los padres, madres o tutores 
legales, para facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 4.1.d) y g) de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, facilitando 
orientaciones y pautas de actuación que contribuyan a la maduración personal del alumno, 

así como a la mejora del éxito académico de este. 
 

4. El tutor incidirá especialmente en la orientación del proceso de aprendizaje de sus 
alumnos, en la detección precoz de las dificultades de aprendizaje y el apoyo en su proceso 

educativo, ofreciendo respuestas educativas acordes a sus necesidades, para lo cual podrá 
recabar el asesoramiento y colaboración del orientador correspondiente al centro. 

 
El desarrollo normativo del Decreto 198 de cinco de septiembre nos viene 

contemplado en la Orden de 20 de noviembre por la que se regula para la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la organización y la evaluación en la Educación Primaria 

y recoge entre otras normas las siguientes: 
 

Artículo 12. Tutoría  
 

1. Los principios y la organización de la acción tutorial y orientadora en la 
Educación Primaria se regirán por lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto 198/2014 de 5 

de septiembre. 
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, las funciones del profesorado son, entre otras, la tutoría de los alumnos, la 
dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo en 

colaboración con las familias. 
3. En función de las posibilidades organizativas de los centros y basándose en los 

criterios pedagógicos aprobados en el Claustro de profesores, los directores designarán, a 
propuesta de jefatura de estudios, los tutores de los grupos procurando que: 

a) Los alumnos tengan el mismo tutor durante el mayor número posible de cursos escolares 
de cada uno de los dos tramos de la etapa. 
b) El tutor de primer curso de la etapa sea un maestro que pueda darle continuidad a dicha 

labor durante el primer tramo de la etapa. 
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c) La tutoría recaiga preferentemente en los maestros con mayor carga lectiva con todos los 
alumnos. 

4. Los miembros de un equipo docente deberán trasladar al tutor del grupo cualquier 
información que resulte relevante en el proceso educativo de sus alumnos. 

5. Excepcionalmente, y para atender casos de especial complejidad en la composición 
del grupo o la impartición de determinadas enseñanzas, se podrá nombrar un maestro cotutor 

en los términos que se determine reglamentariamente. 
 

Artículo 13. Relación con las familias 
 

1. El tutor de cada grupo de alumnos tendrá una reunión al principio de curso con las 
familias de sus tutorados en la que informará, entre otros aspectos, sobre las normas de 
organización y funcionamiento, los criterios de promoción y los estándares de 
aprendizaje evaluables que deberán adquirir los alumnos en todas las áreas en la primera 

evaluación. 
2. Así mismo, el tutor de cada grupo de alumnos tendrá una reunión al principio de la 

segunda y tercera evaluación con las familias de sus tutorados en las que informará, entre 
otros aspectos, sobre los estándares de aprendizaje evaluables que deberán adquirir los 

alumnos en todas las áreas en estas dos evaluaciones. 
3. Finalizadas las actividades lectivas con alumnos, el tutor mantendrá una entrevista 

con las familias para informar sobre los resultados obtenidos y la decisión de promoción de 
sus hijos, así como las directrices y, en su caso, el plan de trabajo vacacional del alumnado. 

4. Así mismo, el tutor informará a las familias de manera individual, a iniciativa suya 
o de las familias, sobre el rendimiento académico, así como cualquier otra información 

relevante para el proceso educativo de sus hijos, favoreciendo el uso de medios telemáticos o 
cualquier otro que se considere adecuado. 

5. El maestro de un equipo docente deberá atender y orientar a las familias cuando 
estas soliciten información sobre el progreso educativo de sus hijos en el área que sea 

impartida por este, de lo cual deberá dar traslado al tutor. 
6. Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del derecho a la educación y en el artículo 28 del Decreto 198/2014, de 5 de 
septiembre, los padres, madres o tutores legales de los alumnos tendrán derecho a ser 

informados sobre cualquier aspecto del proceso educativo de sus hijos. A tal fin, los centros 
docentes deberán, previa solicitud de la familia, facilitar copia de los documentos que sean 

de interés en su formación. 
 

Artículo 14. Incorporación de alumnos a la etapa 
 

1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto 198/2014, de 5 de 
septiembre, los centros educativos deberán establecer las medidas de coordinación entre los 

maestros del último curso de Educación Infantil y los docentes de los grupos de primer curso 
de Educación Primaria, para favorecer una incorporación a la etapa gradual y positiva. A tal 

fin, se podrán realizar las siguientes acciones: 
a) En el caso de que se conozca quiénes desempeñarán la tutoría de primero de Educación 

Primaria antes de la finalización del curso escolar, el director podrá aprobar una 
modificación del horario de los futuros tutores de primero de Educación de Primaria durante 

el mes de junio, con objeto de que, sin dejar de atender a los grupos a los que imparta 
docencia directa de algún área de Educación Primaria, puedan apoyar a sus futuros alumnos 

dentro del aula en el segundo ciclo de Educación Infantil. 



CPREE EL BUEN`PASTOR-ASCOPAS.    PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

 

70 

b) Los alumnos del último curso del segundo ciclo de Educación Infantil podrán visitar las 
clases de los grupos de primer curso de Educación Primaria. 

c) Antes del inicio de las actividades lectivas con alumnos, se realizará al menos una sesión 
de coordinación entre los tutores del primer curso de Educación Primaria y los tutores de los 

grupos del último curso del segundo ciclo de Educación Infantil o el coordinador de ciclo, en 
el caso de que alguno de los tutores no permanezca en el centro, para analizar los informes 

individualizados de final de ciclo de Educación Infantil, así como para tratar aspectos 
relevantes sobre el alumnado que se incorpora a la Educación Primaria. 

d) Se establecerá un periodo de adaptación durante el mes de septiembre en el que se facilite 
que el tutor o, en su defecto, el maestro de Educación Infantil que realizaba tareas de apoyo 

cuando los alumnos cursaban el último curso de dicha etapa o, en su caso, el coordinador de 
ciclo, pueda acompañar al tutor de primero de Educación Primaria, y realizar un apoyo 

dentro del aula, al menos durante una sesión lectiva diaria. 
e) Durante el mes de septiembre, los maestros de primer curso de Educación Primaria 

seguirán una metodología y organización del aula que facilite el cambio desde la Educación 
Infantil. 

 
2. Cuando se incorpore un alumno a otro curso de la etapa al inicio del curso escolar, 

los centros educativos establecerán medidas para favorecer su incorporación, de acuerdo con 
lo establecido en el plan de acogida incluido en las normas de organización y 

funcionamiento. 
 

3. Cuando se incorpore un alumno a cualquier curso de la Educación Primaria, una 
vez comenzado el curso, el centro receptor realizará las siguientes actuaciones: 

a) Abrir el correspondiente expediente académico. 
b) En el caso de que el alumno estuviera escolarizado con anterioridad en un centro 

educativo español, se solicitará al centro de origen copia del historial académico de 
Educación Primaria y el informe personal por traslado, de conformidad con lo establecido en 

el apartado quinto de la disposición adicional cuarta, del Real Decreto 126/2014, de 28 de 
febrero. 

c) El tutor mantendrá una entrevista con las familias, tan pronto como sea posible, para 
informarles sobre los aspectos académicos del curso, así como para obtener información 

relevante sobre el proceso educativo del alumno. 
d) El equipo docente realizará un seguimiento individualizado sobre su integración 

social y académica en el centro, de acuerdo con lo establecido en el plan de acogida incluido 
en las normas de organización y funcionamiento. 

e) Finalizadas las actuaciones anteriores, el equipo docente mantendrá una reunión de 
coordinación para analizar la situación del alumno y adoptar las medidas que procedan 
a la vista de la información obtenida en las actuaciones de los puntos b), c) y d) de este 
apartado. 

 
Entendemos que los maestros no sólo impartimos conocimientos en los aspectos 

puramente académicos sino que también incidimos en el proceso educativo global de 
nuestros alumnos/as, como personas que se hallan inmersas en unos grupos sociales 

determinados, con características personales diferenciadas y heterogéneas que es necesario 
conocer, valorar y mejorar: actitudes, motivación, autoconcepto, priorización de valores, etc. 

 
La función tutorial debe asegurar que los alumnos de nuestro centro reciben una 

educación integral y personalizada. El tutor guía y orienta en momentos críticos o de especial 
dificultad tanto en problemas relativos al aprendizaje, como personales o sociales. 
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Por todo ello, consideramos necesario que realicemos desde todo el centro una tarea 
coherente y sistemática desde el inicio de la escolaridad hasta el final de la misma abordando 

aspectos de mejora personal y social. 
 

Este Plan de Acción Tutorial es el intento que hacemos desde el equipo docente para 
abordar nuestra labor como tutores dentro del marco de nuestro Proyecto Educativo.  

 
La acción tutorial tiene funciones respecto a los alumnos considerados individual 

y grupalmente, respecto a los profesores del grupo y del centro, y respecto del contexto 
social y familiar. 

 
Por tanto, el PAT es un instrumento valioso y necesario para la consecución de los 

objetivos de nuestro PEC. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Nuestro PAT pretende ser una guía concreta que garantice la actuación de nuestra 
comunidad educativa (alumnos, tutores y demás personal del Centro, medio sociofamiliar) 

encaminado a conseguir los principios de individualización (educar a personas concretas), 
educación integral (educar a estas personas de forma completa), respuesta a las necesidades 

de los alumnos, coordinación y transición, concretados en los objetivos de nuestro Proyecto 
Educativo. 

Los tutores llevarán a la práctica el desarrollo del plan tutorial con la colaboración de 
la comunidad educativa, asesorados por el servicio de orientación. 

A través de la acción tutorial el Centro educativo puede conseguir una mejor y más 
estrecha relación entre el profesor con el alumno y su familia, asegurando de este modo una 

relación coordinada y cooperativa entre las actividades desarrolladas por el profesorado que 
las lleva a cabo, con las familias u el entorno del alumnado.  

Puesto que la docencia tiene por objeto último el pleno desarrollo personal de los 
alumnos, la labor del tutor, en la acción tutorial, tenderá a favorecer la integración y 

participación de los alumnos en la vida del Centro, a realizar el seguimiento personalizado 
de su proceso de aprendizaje, a conectar con la familia y el entorno cultural y a facilitar la 

tomo a de decisiones respecto a su futuro académico y profesional. De esta forma el 
P.A.T. se convierte en un instrumento de trabajo imprescindible para conseguir los 

objetivos del centro. 

I.2. OBJETIVOS GENERALES DEL PAT 
• Asegurar que nuestros alumnos reciben una educación integral y personalizada. 

• Coordinar que los alumnos consigan los objetivos generales reflejados en el PEC. 
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• Guiar y orientar en todo tipo de problemas relativos al aprendizaje, tanto personales 
como sociales. 

• Facilitar las medidas de apoyo necesarias en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Favorecer la adquisición de aprendizajes significativos y funcionales así como los 
procesos de mejora educativa respecto al futuro académico y profesional. 

• Proporcionar una orientación educativa adecuada a través de una actuación tutorial 
individualizada. 

• Contribuir a la cooperación educativa entre los distintos miembros de la comunidad 
educativa y de estos con el entorno social. 
 

I.3. CONTENIDOS 
Los contenidos fundamentales de nuestro PAT, organizados en tres ámbitos de 

trabajo (alumnos, profesorado y familia) son: 
A- CON RELACIÓN AL PROFESORADO: 

- Difusión del Plan de convivencia entre los alumnos y familias. 
- Necesidades de materiales específicos. 

B- CON RELACIÓN A LOS ALUMNOS: 
INDIVIDUALMENTE 

- Recogida de información 
- Actitudes, motivación y rendimiento 

- Historia personal (personalidad, vida familiar y social,…). 
GRUPALMENTE 

- Autoestima 
- Habilidades sociales 

- Resolución de conflictos 
C- CON RELACIÓN A LA FAMILIA 

- Información mutua. 
- Asesoramiento y orientación. 

- Creación de un clima favorable y de participación en el Centro. 
 

I.4. ORGANIZACIÓN DE LAS TUTORÍAS 
Para planificar la acción tutorial se tendrán en cuenta los aspectos siguientes: 

a) Las funciones del tutor: 
- En relación con los alumnos: 

§ Atender las dificultades de aprendizaje de los alumnos adecuándolas 
personalmente según currículo. 

§ Facilitar y fomentar la integración y participación del alumno en su grupo. 
§ Orientar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

§ Coordinar el proceso de evaluación de sus alumnos y el seguimiento del 
proceso enseñanza-aprendizaje. 

§ Contribuir a la cooperación entre los profesores y las familias de los alumnos. 
- En relación con las familias: 

§ Informar a las familias del rendimiento académico de sus hijos. 
§ Informar a las familias de todo aquello que les concierne en relación con las 

actividades docentes: conducta,… 
§ Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y la familia. 

§ Contribuir a la adecuada relación e interacción entre familia y escuela. 
- En relación con los profesores: 

§ Participar en el desarrollo del PAT. 



CPREE EL BUEN`PASTOR-ASCOPAS.    PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

 

73 

§ Proporcionar el conocimiento de las peculiaridades conductuales  de los 
alumnos de su grupo al resto del profesorado. 

§ Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo y adoptar la 
decisión que proceda de la promoción de un ciclo a otro. 

 
b) Criterios generales: 
- Criterios pedagógicos: 

- Habrá un tutor por cada grupo de alumnos 

- Conocimiento de las características psicoevolutivas y educativas  del 
alumnado. 

- Continuidad del profesor con el mismo grupo de alumnos. 
- Programación por el tutor de las actividades más apropiadas siguiendo las 

líneas de actuación del PAT. 
- Horario semanal de atención al grupo. 

 
c) Organización de los apoyos. 

A principios de cada curso se determinará: 
- Organización del aula para atención a los alumnos en grupo y atención 

individualizada. 
- Las modalidades de apoyo: fuera o dentro del aula. 

- Los horarios de apoyo :  
§ Sesiones de apoyo. 

§ Sesiones de apoyo semanales de ATE, fisioterapia, audición y lenguaje y 
logopedia 

d) Coordinación. 
Para la coordinación se establecen reuniones trimestrales para intercambiar 

información, diseño, planificación de actividades y seguimiento de los alumnos 
del grupo. 

La planificación de las reuniones se hará de acuerdo a diferentes criterios: análisis 
y valoración del grupo de alumnos, seguimiento y evaluación, estrategias de 

intervención comunes, elaboración de programaciones.  
Participarán: tutor/a, Personal educativo complementario a criterio del tutor. 

 
I.5. ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCCIÓN TUTORIAL 

a) Con los alumnos  
INDIVIDUALMENTE 

ü Conocimiento del alumno 
- Elaboración de un dossier individualizado de cada alumno 

- Recogida de información (personal, familiar, social,…) 
- Cuestionarios y entrevistas personales 

- Capacidades, motivaciones,… 
ü Apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje 

- Análisis de las dificultades específicas de aprendizaje: adaptaciones 
curriculares, planificación de apoyos,… 

- Seguimiento personalizado del avance en cada una de las áreas a 
través de reuniones de coordinación interdisciplinar 

GRUPALMENTE 
ü Integración social de los alumnos 

- Dar estrategias para la resolución de conflictos 
- Programa para potenciar las habilidades sociales básicas 
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- Orientación y asesoramiento en su proceso de toma de decisiones 
académicas y profesionales 

- Visitas a servicios, lugares de ocio, etc, con la colaboración de los 
padres. 

ü Actividades relacionadas con los temas transversales en la tutoría 
- Programa de aseo y cuidado personal 

- Actividades relacionadas con la educación afectivo-sexual, 
coeducación,… 

ü Actividades de orientación 
- Programa de autoestima 

c) Con el resto de profesores y personal educativo complementario: 
ü Reuniones de coordinación 

- Claustros y CCP. 
- Ayuda y solución de problemas puntuales 

- Necesidad de materiales específicos. 
- Establecimiento de horarios de los medios y recursos disponibles: 

ordenadores, cambios, transporte, comedor,… 
- Sesiones de evaluación y entrega de boletines 

d) Con las familias 
ü Intercambio de información y participación en el proceso educativo de sus 

hijos 
- Reuniones colectivas  

- Reuniones periódicas para solicitar colaboración en relación a diversos 
temas: técnicas de trabajo específicas, motivación, intereses,… 

- Entrevistas individuales con los padres que lo demanden así como con 
el resto para el seguimiento del proceso enseñanza-aprendizaje 

- Intercambio de información trimestral a través de los boletines de 
evaluación 

 
I.6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 La evaluación debe ser un instrumento que sirva para detectar necesidades, 
promover el diálogo y buscar soluciones. Ha de llevarnos a comprobar si satisface o no las 
necesidades del profesorado, de las familias y, especialmente, del alumnado. 
Los tutores, con la colaboración del servicio de orientación realizarán el seguimiento y 
evaluación del PAT, a lo largo de todo el curso escolar. 

La evaluación del plan de actuación se realizará deforma procesual, continua y participativa 
a lo largo de todo el curso. En la cual se valorarán los siguientes aspectos: 

- La integración del plan en la práctica docente del Centro 
- La estructura y planificación  

- El desarrollo del plan  
- La eficacia del plan  
Para ello se utilizarán los siguientes instrumentos: 
- Cuestionarios, entrevistas. 
- Intercambios y contrastes de experiencias 

- Análisis de los niveles de participación 
- Los principales responsables del Plan de Evaluación serán los agentes implicados en cada 

una de las actividades, siendo el jefe de estudios, a tenor de los informes emitidos por los 
mismos quien eleve mejoras de propuesta al claustro. 

 


